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Aguirre Oviedo, Jorge 

Alfaro García, Begoña 

Álvarez Alonso, Marta 

Alzórriz Goñi, Ramón 

Ansa Echegaray, Ángel 

Araiz Flamarique, Adolfo 

Arakama Urtiaga, Javier 

Arza Porras, Javier 

Asiain Torres, Mikel 

Azcona Molinet, Pablo  

Aznal Sagasti, Laura 

Barcos Berruezo, Uxue 

Biurrun Urpegui, María Aranzazu 

Bujanda Cirauqui, Miguel 

Chivite Navascués, María Victoria 

Chueca Chueca, María Olga 

Elizalde Urmeneta, Ana María 

Esparza Abaurrea, José Javier 

Esporrín Las Heras, María Teresa 

Garbayo Berdonces, Raquel 

García Jiménez, Javier 

García Malo, María Isabel 

González Felipe, Pedro José 

González Martínez, Domingo 

Guzmán Pérez, Carlos 

Hualde Iglesias, Unai 

Ibáñez Pérez, Yolanda 

Iriarte López, Iñaki 

Izurdiaga Osinaga, Aranzazu 

Jiménez Aragón, Irati 

Jiménez Román, Emilio 

Jurío Macaya, María Inmaculada 

Lecumberri Urabayen, Antonio Javier 

López Córdoba, Daniel 

López Mañero, Cristina 

Lucero Domingues, Kevin 

Maiz Ulaiar, Eneka 

Nosti Izquierdo, María Teresa 

Regúlez Álvarez, Blanca Isabel 

Rodríguez Gómez, Jesús María 

Royo Ortín, Irene 

San Martín Rodríguez, Leticia 

Sánchez de Muniáin Lacasia, Juan Luis 

Solana Arana, María Roncesvalles 

Trigo Oubiña, Francisco Javier 

Txoperena Matxikote, Severiano 

Unzu Garate, Ainhoa 

Valdemoros Erro, María Jesús 

Zabaleta Aramendia, Mikel 

Zapatero Soria, Félix

Relación de Parlamentarias y Parlamentarios Forales, por orden alfabético, 
que han alcanzado en plenitud sus derechos y prerrogativas.  
Legislatura 2023-2027

Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA



B.O. del Parlamento de Navarra / XI Legislatura                                        Núm. 1 / 23 de junio de 2023 

3

Relación de Parlamentarias y Parlamentarios Forales electos conforme a 
la relación remitida a la Cámara por la Junta Electoral Provincial. 
Legislatura 2023-2027

1. José Javier Esparza Abaurrea                    UPN 

2. Yolanda Ibáñez Pérez                                 UPN 

3. Marta Álvarez Alonso                                  UPN 

4. María Jesús Valdemoros Erro                     UPN 

5. Francisco Javier Trigo Oubiña                    UPN 

6. Félix Zapatero Soria                                    UPN 

7. Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia      UPN 

8. Leticia San Martín Rodríguez                      UPN 

9. Pedro José González Felipe                       UPN 

10. Ana María Elizalde Urmeneta                   UPN 

11. Iñaki Iriarte López                                      UPN 

12. Ángel Ansa Echegaray                              UPN 

13. Cristina López Mañero                              UPN 

14. Miguel Bujanda Cirauqui                           UPN 

15. Raquel Garbayo Berdonces                      UPN 

16. María Victoria Chivite Navascués  PSN-PSOE 

17. Ramón Alzórriz Goñi                      PSN-PSOE 

18. Ainhoa Unzu Garate                       PSN-PSOE 

19. Jorge Aguirre Oviedo                     PSN-PSOE 

20. María Inmaculada Jurío Macaya    PSN-PSOE 

21. Antonio Javier Lecumberri Urabayen PSN-PSOE 

22. María Olga Chueca Chueca           PSN-PSOE 

23. Jesús María Rodríguez Gómez     PSN-PSOE 

24. María Teresa Esporrín Las Heras  PSN-PSOE 

25. Kevin Lucero Domingues               PSN-PSOE 

26. María Aranzazu Biurrun Urpegui    PSN-PSOE 

27. Laura Aznal Sagasti                            EH Bildu 

28. Adolfo Araiz Flamarique                     EH Bildu 

29. Eneka Maiz Ulaiar                               EH Bildu 

30. Severiano Txoperena Matxikote         EH Bildu 

31. Javier Arza Porras                              EH Bildu 

32. Aranzazu Izurdiaga Osinaga              EH Bildu 

33. Domingo González Martínez              EH Bildu 

34. Irati Jiménez Aragón                           EH Bildu 

35. Mikel Zabaleta Aramendia                  EH Bildu 

36. Uxue Barcos Berruezo                     Geroa Bai 

37. Unai Hualde Iglesias                         Geroa Bai 

38. Pablo Azcona Molinet                       Geroa Bai 

39. María Roncesvalles Solana Arana   Geroa Bai 

40. Javier Arakama Urtiaga                    Geroa Bai 

41. Mikel Asiain Torres                           Geroa Bai 

42. Blanca Isabel Regúlez Álvarez         Geroa Bai 

43. Javier García Jiménez                                 PP 

44. Irene Royo Ortín                                          PP 

45. María Isabel García Malo                             PP 

46. Begoña Alfaro García              Contigo Zurekin 

47. Carlos Guzmán Pérez             Contigo Zurekin 

48. Daniel López Córdoba             Contigo Zurekin 

49. María Teresa Nosti Izquierdo                     Vox 

50. Emilio Jiménez Román                               Vox

PRESIDENTE: 

Excmo. Sr. D. Unai Hualde Iglesias (Geroa Bai) 

 

VICEPRESIDENTA PRIMERA: 

Ilma. Sra. D.ª Ainhoa Unzu Garate (PSN-PSOE) 

 

VICEPRESIDENTE SEGUNDO:  
Ilmo. Sr. D. Juan Luis Sánchez de Muniáin  
Lacasia (UPN) 

SECRETARIA PRIMERA:  

Ilma. Sra. D.ª Yolanda Ibáñez Pérez (UPN) 

 

SECRETARIO SEGUNDO:  

Ilmo. Sr. D. Mikel Zabaleta Aramendia (EH Bildu)

Composición de la Mesa de la Cámara
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Composición de los Grupos y Agrupaciones Parlamentarias según el 
número de escaños. Legislatura 2023-2027

GRUPO PARLAMENTARIO 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Número de miembros: 15 

D. José Javier Esparza Abaurrea 

D.ª Yolanda Ibáñez Pérez 

D.ª Marta Álvarez Alonso 

D.ª María Jesús Valdemoros Erro 

D. Francisco Javier Trigo Oubiña 

D. Félix Zapatero Soria 

D. Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia 

D.ª Leticia San Martín Rodríguez 

D. Pedro José González Felipe 

D.ª Ana María Elizalde Urmeneta 

D. Iñaki Iriarte López 

D. Ángel Ansa Echegaray 

D.ª Cristina López Mañero 

D. Miguel Bujanda Cirauqui 

D.ª Raquel Garbayo Berdonces 

 

GRUPO PARLAMENTARIO 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 

Número de miembros: 11 

D.ª María Victoria Chivite Navascués 

D. Ramón Alzórriz Goñi 

D.ª Ainhoa Unzu Garate 

D. Jorge Aguirre Oviedo 

D.ª María Inmaculada Jurío Macaya 

D. Antonio Javier Lecumberri Urabayen 

D.ª María Olga Chueca Chueca 

D. Jesús María Rodríguez Gómez 

D.ª María Teresa Esporrín Las Heras 

D. Kevin Lucero Domingues 

D.ª María Aranzazu Biurrun Urpegui 

 

 

 

 

 

 

 

GRUPO PARLAMENTARIO 
   EH BILDU NAFARROA 
   Número de miembros: 9 

D.ª Laura Aznal Sagasti 

D. Adolfo Araiz Flamarique 

D.ª Eneka Maiz Ulaiar 

D. Severiano Txoperena Matxikote 

D. Javier Arza Porras 

D.ª Aranzazu Izurdiaga Osinaga 

D. Domingo González Martínez 

D.ª Irati Jiménez Aragón 

D. Mikel Zabaleta Aramendia 

 

GRUPO PARLAMENTARIO 
GEROA BAI 

Número de miembros: 7 

D.ª Uxue Barcos Berruezo 

D. Unai Hualde Iglesias 

D. Pablo Azcona Molinet 

D.ª María Roncesvalles Solana Arana 

D. Javier Arakama Urtiaga 

D. Mikel Asiain Torres 

D.ª Blanca Isabel Regúlez Álvarez 

 

GRUPO PARLAMENTARIO 
PARTIDO POPULAR DE NAVARRA 

Número de miembros: 3 

D. Javier García Jiménez 

D.ª Irene Royo Ortín 

D.ª María Isabel García Malo 

 

GRUPO PARLAMENTARIO 
CONTIGO NAVARRA-ZUREKIN NAFARROA 

Número de miembros: 3 

D.ª Begoña Alfaro García 

D. Carlos Guzmán Pérez  

D. Daniel López Córdoba 

 

AGRUPACIÓN PARLAMENTARIA 
VOX NAVARRA 

Número de miembros: 2 

D.ª María Teresa Nosti Izquierdo 

D. Emilio Jiménez Román
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Portavoces de los Grupos y Agrupaciones Parlamentarias

GRUPO PARLAMENTARIO 
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 
llmo. Sr. D. José Javier Esparza Abaurrea 

GRUPO PARLAMENTARIO 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 
Ilma. Sra. D.ª María Victoria Chivite Navascués 

GRUPO PARLAMENTARIO 
EH BILDU NAFARROA 
llma. Sra. D.ª Laura Aznal Sagasti 

GRUPO PARLAMENTARIO GEROA BAI 
Ilma. Sra. D.ª Uxue Barcos Berruezo 

GRUPO PARLAMENTARIO 
PARTIDO POPULAR DE NAVARRA 
llmo. Sr. D. Javier García Jiménez 

GRUPO PARLAMENTARIO 
CONTIGO NAVARRA-ZUREKIN NAFARROA 
llma. Sra. D.ª Begoña Alfaro García 

AGRUPACIÓN PARLAMENTARIA 
VOX NAVARRA 
Ilma. Sra. D.ª María Teresa Nosti Izquierdo

Resolución 75/2023, de 16 de junio, del Presidente del Parlamento de 
Navarra para el nombramiento de personal eventual del Parlamento 
de Navarra

De conformidad con lo previsto en el artículo 
3° del Estatuto del Personal del Parlamento de 
Navarra, HE RESUELTO: 

Primero.- Nombrar, en calidad de personal 
eventual, Jefe de Gabinete de Presidencia del Par-
lamento de Navarra, a D. Carlos Pérez Marchal, 
con efectos del día 17 de junio de 2023.  

Segundo.- Notificar la presente Resolución a 
la Letrada Mayor, a las Jefaturas de los Servicios 
Generales y del Servicio de Intervención y Asun-
tos Económicos, y al interesado, así como orde-
nar su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra, a los efectos oportunos.  

Pamplona, 16 de junio de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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PER20230034. Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, 
de una plaza de Oficial Técnico en Sistemas Informáticos al servicio del 
Parlamento de Navarra, en régimen funcionarial y de nivel C

En sesión celebrada el día 14 de junio de 
2023, la Mesa de la Comisión Permanente del 
Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el 
siguiente Acuerdo: 

1.º Aprobar las bases de la convocatoria para 
la provisión, mediante concurso-oposición, de una 
plaza de Oficial Técnico en Sistemas Informáticos 
al servicio del Parlamento de Navarra, en régimen 
funcionarial y de nivel C, y ordenar el inicio del 
expediente. 

2.º Ordenar la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, 
en el Boletín Oficial de Navarra, así como en la 
web del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 14 de junio de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Convocatoria para la provisión, 
mediante concurso-oposición de una 
plaza de Oficial Técnico en Sistemas 

Informáticos al servicio del 
Parlamento de Navarra, en régimen 

funcionarial y de nivel C 

Esta convocatoria se regirá por las siguientes 
bases: 

Base 1.ª Objeto. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión mediante concurso-oposición de una 
plaza vacante de Oficial Técnico en Sistemas 
Informáticos al servicio del Parlamento de Nava-
rra, en régimen funcionarial y de nivel C. 

1.2. El concurso-oposición se llevará a cabo 
con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto del Per-
sonal del Parlamento de Navarra de 21 de marzo 
de 1991 y en sus modificaciones posteriores, y 
supletoriamente, en el Decreto Foral Legislativo 
251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba 
el texto refundido del Estatuto del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra, 
y en el Decreto Foral 113/1985, de 5 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de ingreso dicta-
do para su desarrollo y ejecución. 

1.3. La persona aspirante que resulte nombra-
da en virtud de la presente convocatoria ejercerá 
las funciones y tendrá los derechos y deberes que 

se establecen para el personal funcionario del 
Parlamento de Navarra y, en concreto, para el 
perteneciente al Cuerpo de Oficiales Técnicos. 
Sus funciones serán las establecidas con carácter 
general en el artículo 8.5 del Estatuto del Personal 
del Parlamento de Navarra, y en concreto son las 
siguientes: les corresponde la instalación de soft-
ware y hardware en los puestos de los usuarios y 
su soporte, y el apoyo a los Técnicos Superiores y 
Diplomados en las labores de gestión, así como 
cualquier otra labor profesional relacionada con 
las funciones propias del Servicio que se le pueda 
encomendar por la Jefatura del mismo de acuerdo 
con su formación. 

La plaza está adscrita al Servicio de Informáti-
ca, Sistemas Audiovisuales y Tecnología. 

1.4. El nombramiento conferirá a la persona 
designada el carácter de funcionaria de nómina y 
plantilla del Parlamento de Navarra, con todos los 
derechos y obligaciones que señalen las disposi-
ciones vigentes. 

1.5. La plaza está encuadrada en el nivel C y 
dotada con las retribuciones correspondientes al 
mismo, así como con los complementos que se 
especifican en la plantilla orgánica vigente del 
Parlamento de Navarra. 

1.6. La persona funcionaria que resulte nom-
brada será afiliada y dada de alta en el Régimen 
General de la Seguridad Social bajo la acción pro-
tectora prevista en dicho régimen, salvo que ya 
estuviera afiliada al régimen de derechos pasivos 
y asistencia sanitaria y social a que se refiere el 
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra y demás disposicio-
nes complementarias, en cuyo caso podrá optar 
por mantenerse en el mismo o afiliarse a la Segu-
ridad Social. 

1.7. La jornada de trabajo se efectuará en los 
horarios y turnos establecidos con carácter gene-
ral para el personal del Parlamento de Navarra. 

Base 2.ª Requisitos de las personas aspirantes. 

2.1. Para ser admitidas al procedimiento, las 
personas aspirantes deberán reunir en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de solicitu-
des, durante todo el tiempo que dure el procedi-
miento de provisión, y hasta el momento de la 
toma de posesión de la plaza, los siguientes 
requisitos: 



a) Poseer la nacionalidad española o de un 
Estado miembro de la Unión Europea o ser 
nacional de un estado incluido en el ámbito de 
aplicación de los Tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por 
España que contemplen la libre circulación de 
trabajadores. 

También podrán participar el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de los afectados 
por los Tratados internacionales mencionados, 
siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, 
cuando no medie separación legal, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder 
de la edad establecida para la jubilación forzosa. 

c) Hallarse en posesión del título de Bachillera-
to, Formación Profesional de segundo grado o 
título declarado oficialmente equivalente a alguno 
de los anteriores, o del resguardo de haber satis-
fecho los derechos para su expedición, en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en la fecha menciona-
da en posesión de la documentación oficial que 
acredite su homologación, o en su caso, del 
correspondiente certificado oficial de equivalencia. 
Este requisito no será de aplicación a los aspiran-
tes que hubieran obtenido el reconocimiento ofi-
cial de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de Derecho Comunitario. 

d) Poseer la capacidad física y psíquica nece-
saria para el ejercicio de las correspondientes 
funciones. 

e) No hallarse inhabilitada ni suspendida en el 
ejercicio de las correspondientes funciones públi-
cas, y no haber sido separada del servicio de una 
Administración Pública ni despedida disciplinaria-
mente. 

2.2. Los requisitos anteriores deberán poseer-
se en el momento de finalizar el plazo de presen-
tación de solicitudes y hasta la toma de posesión 
de la plaza.  

2.3. Los requisitos anteriores deberán acredi-
tarse por las personas aspirantes en el momento 
que se determina en las bases de la presente 
convocatoria. 

Base 3.ª Instancias, documentación y dere-
chos de examen. 

3.1. Las instancias de participación en la con-
vocatoria irán dirigidas a la Presidencia del Parla-
mento de Navarra, y deberán presentarse en el 
Registro General del Parlamento de Navarra, calle 
Navas de Tolosa nº 1 de Pamplona, o en otros 
Registros conforme a la normativa administrativa 
vigente. 

En el caso del Registro del Parlamento de 
Navarra, se presentará la instancia junto con una 
copia de la misma que se sellará y devolverá a la 
persona interesada como justificante de su ins-
cripción. El horario del Registro del Parlamento de 
Navarra hasta el 16 de junio de 2023, y a partir 
del 1 de julio de 2023 es de lunes a viernes de 
9:00 a 14:30 horas. Entre el 19 y el 30 de junio de 
2023 es de lunes a jueves de 9:00 a 17:30 horas y 
viernes de 9:00 a 14:30 horas. Del 6 al 14 de julio 
permanecerá cerrado. 

3.2. En el caso de que se opte por presentar la 
solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y 
sellada por el personal de Correos antes de ser 
certificada. 

3.3. La instancia deberá ajustarse al modelo 
que figura en el Anexo I, y estará a disposición de 
las personas interesadas en el Registro General 
del Parlamento de Navarra, así como en el aparta-
do “Transparencia/Listas y Convocatorias de Per-
sonal/Convocatorias públicas de personal/Ejerci-
cio 2023” de la web del Parlamento de Navarra 
(https://parlamentodenavarra.es) 

3.4. En la instancia de participación, las perso-
nas aspirantes deberán declarar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, referidas 
a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias. 

3.5. Junto con la instancia de participación, las 
personas aspirantes deberán aportar la fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad, pasaporte 
u otro documento identificativo oficial. Asimismo, 
se aportará fotocopia de la titulación oficial exigida 
como requisito para participar en la convocatoria. 

3.6. Las personas que no posean la nacionali-
dad española deberán aportar fotocopia de los 
documentos que acrediten su identidad y naciona-
lidad, y en su caso, de los requisitos de nacionali-
dad y parentesco exigidos en el apartado 2.1.a). 
También deberán presentar declaración jurada o 
promesa de no estar sometidas a sanción discipli-
naria o condena penal que impida, en su país de 
origen, el acceso a la Función Pública. 
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3.7. Las personas aspirantes con discapacidad 
reconocida podrán solicitar las posibles adaptacio-
nes de tiempos y medios para la realización del 
ejercicio en que estas sean necesarias, en cuyo 
caso deberán manifestarlo en la instancia, expre-
sar en hoja aparte la discapacidad que padecen y 
las adaptaciones solicitadas, y adjuntar la acredi-
tación de la condición legal de discapacidad 
mediante copia del documento expedido por órga-
no competente. 

3.8. Los derechos de examen y formalización 
de expediente son de 26,00 euros, que se debe-
rán ingresar mediante transferencia en la cuenta 
del Parlamento de Navarra nº ES47 3008 0218 
843490314824 (Caja Rural de Navarra) consig-
nando en la descripción: “Derechos examen con-
vocatoria Oficial Técnico en Sistemas Informáticos 
Parlamento” y señalando el remitente con nombre 
y apellidos. El justificante del ingreso deberá 
adjuntarse a la instancia de participación. 

La falta de abono de los derechos de examen 
y formalización de expediente determinará la 
exclusión de la persona aspirante. En ningún 
caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución 
de trámite de presentación, en tiempo y forma, de 
la solicitud. 

Estarán exentas del pago de los derechos de 
examen las siguientes personas: 

a) Las personas con discapacidad reconocida, 
de grado igual o superior al 33 por 100, en cuyo 
caso deberán adjuntar certificación acreditativa de 
su condición legal de discapacidad. 

b) Las personas que figuren inscritas como 
desempleadas durante el plazo de, al menos, un 
mes anterior a la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria, siempre que durante el perio-
do de inscripción no hayan rechazado oferta de 
empleo adecuado, ni se hayan negado a partici-
par, salvo causa justificada, en acciones de promo-
ción, formación o reconversión profesional, y que, 
asimismo, carezcan de rentas superiores, en cóm-
puto mensual, al salario mínimo interprofesional. 

La exención prevista en el apartado b) anterior 
deberá acreditarse de la siguiente forma: 

– Lo relativo a la situación de desempleo se 
acreditará mediante certificación expedida por la 
Oficina de Empleo que corresponda, en la que se 
hará constar la fecha de inscripción como desem-
pleado/a y la mención expresa de que durante el 
periodo de inscripción no ha rechazado oferta de 
empleo adecuado, ni ha habido negativa a partici-
par, salvo causa justificada, en acciones de pro-
moción, formación o reconversión profesional. 

– La carencia de rentas superiores, en cómpu-
to mensual, al salario mínimo interprofesional, se 
acreditará mediante declaración responsable de la 
persona interesada, a través de la presentación 
de documento según el modelo del Anexo II de la 
presente convocatoria. 

3.9. Asimismo, se adjuntará obligatoriamente a 
la instancia la relación de méritos alegados confor-
me al modelo del Anexo III. Para poder ser valora-
dos por el Tribunal, dicho documento deberá 
acompañarse obligatoriamente de la documenta-
ción acreditativa de cada uno de los méritos, que 
deberá ser conforme se describe en el Anexo IV. 

La persona aspirante propuesta al nombra-
miento deberá presentar los originales o copias 
autenticadas de la documentación acreditativa de 
dichos méritos junto con el resto de la documenta-
ción prevista en el apartado 8.3. La inexactitud o 
discrepancia de dichos documentos con los apor-
tados previamente y valorados en la fase de con-
curso supondrá que la propuesta de nombramien-
to a su favor quede automáticamente sin efecto y 
conllevará la exclusión de la convocatoria. 

Base 4.ª Plazo de presentación de instancias. 

El plazo de presentación de instancias será de 
treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Navarra. El plazo 
señalado para la presentación de solicitudes será 
improrrogable. 

Base 5.ª Admisión de aspirantes. Lista provi-
sional y definitiva. 

5.1. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, Presidencia del Parlamento de Navarra 
aprobará la lista provisional de personas aspiran-
tes admitidas y excluidas, y dispondrá su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra. En esta lista constarán el nombre y apellidos 
de las personas admitidas y excluidas. Si no hubie-
ra personas excluidas se podrá aprobar directa-
mente la lista definitiva. Igualmente se publicará en 
la web https://parlamentodenavarra.es, apartado 
“Transparencia/ Listas y Convocatorias de Perso-
nal/Convocatorias públicas de personal/Ejercicio 
2023”. 

5.2. Las personas interesadas podrán interpo-
ner, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento, las reclamaciones que consideren 
oportunas contra la lista provisional y subsanar, en 
su caso, los defectos en que hubieran incurrido. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y 
una vez resueltas estas, Presidencia del Parla-
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mento de Navarra aprobará la lista definitiva de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, que se 
publicará en el Boletín Oficial del Parlamento y en 
la web https://parlamentodenavarra.es, apartado 
“Transparencia/Listas y convocatorias 
Personal/Convocatorias públicas de personal/Ejer-
cicio 2023”. 

5.4. No procederá la devolución de los dere-
chos de examen y formalización de expediente en 
los supuestos de exclusión por causa imputable a 
las personas aspirantes. 

5.5. El hecho de figurar en la relación de per-
sonas admitidas no prejuzga que se les reconoz-
ca a quienes figuren en ella la posesión de los 
requisitos exigidos en el procedimiento convoca-
do. Cuando de la documentación que se debe 
presentar en el caso de superar el procedimiento 
selectivo se desprenda que no poseen alguno de 
los requisitos, las personas interesadas decaerán 
en todos los derechos que pudieran derivarse de 
su participación en este procedimiento, sin perjui-
cio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas en que pudieran haber incurrido 
por falsedad. 

Base 6.ª Composición, constitución y actua-
ción del Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal calificador estará compuesto 
por los siguientes miembros: 

Presidencia: a designar entre los miembros de 
la Mesa del Parlamento de Navarra. 

Suplente: a designar entre los miembros de la 
Mesa del Parlamento de Navarra. 

Vocal: Dª. Asun Marzal Parra, Jefa del Servicio 
de Informática, Sistemas Audiovisuales y Tecnolo-
gía del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D. Enrique Lorenzo Vello, Jefe de 
Sección de Soporte y Gestión de la Información, 
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Vocal: D. Eduardo Aranaz Jiménez, Jefe de la 
Sección de Sistemas del Parlamento de Navarra 

Suplente: D. Pedro Loyola Eraso, Técnico 
Superior Informático del Parlamento de Navarra 

Vocal: a designar por la Junta de Personal del 
Parlamento de Navarra 

Suplente: a designar por la Junta de Personal 
del Parlamento de Navarra 

Secretaria: Dª. Silvia Doménech Alegre, Letra-
da Mayor del Parlamento de Navarra 

Suplente: D.ª Gemma Angélica Sánchez 
Lerma, Letrada de la Cámara de Comptos. 

6.2. En caso de que, en aplicación de las cau-
sas de abstención y recusación legalmente esta-
blecidas, se produjera alguna variación en la com-
posición del Tribunal, esta se haría pública junto 
con la relación definitiva de personas aspirantes 
admitidas y excluidas. 

6.3. El Tribunal calificador deberá constituirse 
antes del inicio de las pruebas selectivas. La 
designación de la Presidencia y de su suplente, 
así como la del resto de miembros del Tribunal 
pendientes de designar, se hará con ocasión de la 
publicación de la lista definitiva de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta 
de sus miembros. Asimismo, para la válida consti-
tución y actuaciones del Tribunal se requerirá la 
presencia de las personas que ostenten la Presi-
dencia y la Secretaría del Tribunal o, en su caso, 
de quienes les sustituyan. 

6.5. El Tribunal resolverá por mayoría todas 
las cuestiones que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación de las bases de 
la convocatoria. 

6.6. Los miembros del Tribunal calificador 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
órgano convocante, cuando concurra alguno de 
los motivos de abstención previstos en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar a los miembros del Tribunal en 
quienes concurran las aludidas circunstancias. 

6.7. El Tribunal podrá incorporar asesores 
especialistas para todas o alguna de las prue-
bas. Dichos asesores colaborarán con el Tribu-
nal y se limitarán al ejercicio de sus especialida-
des técnicas. 

Base 7.ª Desarrollo del concurso-oposición. 

7.1. Fase de concurso 

La fase de concurso se desarrollará con carác-
ter previo a la fase de oposición y consistirá en la 
calificación de los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, de acuerdo con el baremo 
adjunto a esta convocatoria (Anexo IV). 

La valoración de la fase de concurso, que no 
tendrá carácter eliminatorio, podrá alcanzar una 
puntuación máxima de 30 puntos. 

Para la valoración de los méritos se tendrán en 
cuenta únicamente los obtenidos hasta la fecha 
de publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Navarra, no computándose los obteni-
dos con posterioridad. 
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Los documentos deberán contener toda la 
información que exige la aplicación del baremo. 
No se computarán los méritos que resulten injusti-
ficados ni ningún mérito que no corresponda con 
los establecidos en el baremo. El Tribunal podrá 
solicitar en cualquier momento aclaraciones y 
datos complementarios sobre los méritos alega-
dos por los y las concursantes. 

El Tribunal valorará de forma razonada los 
méritos que estime concurrentes en cada aspiran-
te por cada uno de los apartados del baremo, sin 
que en ningún caso pueda dar por supuesta la 
concurrencia de un mérito que no hubiese sido 
alegado o que no hubiese sido acreditado docu-
mentalmente, ni pueda otorgar por cada uno de 
los apartados puntuación superior a la máxima 
señalada en el baremo. 

En el caso de que del examen de la documen-
tación justificativa de los méritos presentados se 
dedujera que alguna de las personas aspirantes 
carece de dichos méritos se procederá al des-
cuento de la puntuación otorgada a los referidos 
méritos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas en que hubieran 
incurrido por falsedad. 

Concluida la fase de concurso, el Tribunal 
publicará en la web del Parlamento la lista con el 
resultado de la valoración de méritos de cada per-
sona aspirante, a los efectos de posibles reclama-
ciones por estas durante un plazo de cinco días 
hábiles. Las reclamaciones, en caso de existir, 
serán resueltas por el Tribunal sin que se suspen-
da por ello el curso del procedimiento. 

7.2. Fase de oposición 

La oposición dará comienzo a partir del mes 
de octubre de 2023, en el lugar, fecha y hora que 
se harán públicos en la web del Parlamento de 
Navarra, con una antelación mínima de quince 
días naturales. 

La fase de oposición constará de dos pruebas 
que se realizarán en distintas fechas, que se 
anunciarán oportunamente. Las puntuaciones de 
las pruebas se expresarán con redondeo a dos 
decimales. La valoración de las pruebas de la 
oposición podrá alcanzar un máximo de 70,00 
puntos. 

a) Primera prueba. Constará de un ejercicio y 
consistirá en contestar por escrito a un cuestiona-
rio de preguntas tipo test con cuatro alternativas 
de respuestas para cada pregunta, de la que solo 
una de ellas será válida, sobre las materias conte-
nidas en ambas partes del temario que figura en 

el Anexo V de la presente convocatoria. Penaliza-
rán las respuestas erróneas. 

La duración máxima del ejercicio se determina-
rá por el Tribunal calificador antes de su comienzo. 

Durante el desarrollo de la prueba no se permi-
tirá la consulta de ningún texto, ni el uso de diccio-
narios u otro material, salvo bolígrafo, de tinta azul 
o negra, con punta gruesa. 

Como máximo habrá un veinticinco por ciento 
de preguntas correspondientes a la materia inclui-
da en la parte general del temario del Anexo V de 
la convocatoria.  

La valoración de la primera prueba podrá 
alcanzar un máximo de 35,00 puntos quedando 
eliminado quien no alcance un mínimo de 17,50 
puntos. 

b) Segunda prueba. Consistirá en el desarro-
llo, por escrito, de un conjunto de supuestos teóri-
co -prácticos relacionados con la materia conteni-
da incluida en la parte específica del temario que 
figura en el Anexo V de la presente convocatoria. 

Durante el desarrollo de la prueba no se permi-
tirá la consulta de ningún texto, ni el uso de diccio-
narios u otro material, salvo bolígrafo, de tinta azul 
o negra, con punta gruesa. 

La valoración del segundo ejercicio podrá 
alcanzar un máximo de 35,00 puntos quedando 
eliminado quien no alcance un mínimo de 17,50 
puntos. 

Para la segunda prueba se aplicará el sistema 
de plicas cerradas. Su apertura se realizará en 
acto público, anunciado con un mínimo de veinti-
cuatro horas de antelación en la web del Parla-
mento de Navarra. 

7.3. La convocatoria a las pruebas de la oposi-
ción se realizará mediante llamamiento único, 
debiendo las personas aspirantes acudir provistas 
del Documento Nacional de Identidad, pasaporte, 
permiso de conducir, u otro documento de identifi-
cación que el Tribunal considere suficiente. Que-
darán excluidos de la oposición las personas aspi-
rantes que no comparezcan en las fechas, horas y 
lugares anunciados, o no se identifiquen mediante 
alguno de los documentos citados. 

El llamamiento a las pruebas se publicará, con 
una antelación mínima de 48 horas y en la forma 
prevista en la Base 10.ª de esta convocatoria, la 
relación de las personas aspirantes convocadas a 
realizar la prueba, con las circunstancias de lugar, 
fecha y hora de llamamiento. 
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7.4. Durante el desarrollo de las pruebas de la 
oposición se establecerán para las personas aspi-
rantes con discapacidad reconocida que lo hubie-
ran señalado en su solicitud, las adaptaciones 
posibles y necesarias de tiempos y medios para 
su realización. 

7.5. Concluida la calificación de cada prueba, 
el Tribunal publicará la lista con las puntuaciones 
obtenidas por las personas aspirantes en la web 
del Parlamento de Navarra, y abrirá un plazo de 
cinco días hábiles para que las personas interesa-
das puedan alegar lo que a su derecho convenga. 

Base 8.ª Relación de personas aprobadas, 
propuesta de nombramiento y presentación de 
documentación. 

8.1. Terminada la calificación de las dos prue-
bas y tras sumar el resultado de la fase de concur-
so, el Tribunal publicará en la web del Parlamento 
la relación de personas aprobadas con las califica-
ciones obtenidas por orden de puntuación, con la 
puntuación obtenida en la fase de concurso, en la 
primera prueba y en la segunda prueba. 

Los empates que se produzcan en la puntua-
ción total del concurso-oposición se dirimirán a 
favor de quienes hayan obtenido mayor puntua-
ción en la segunda prueba de la fase de oposi-
ción, y de persistir, a favor de quienes hayan obte-
nido mayor puntuación en la primera prueba. Si 
continúa el empate, se resolverá mediante sorteo 
celebrado en acto público y convocado al efecto. 

8.2. El Tribunal calificador remitirá a la Mesa 
del Parlamento de Navarra la propuesta de nom-
bramiento a favor de la persona aspirante que 
hubiera obtenido mayor puntuación total, junto 
con las actas y el resto de documentación del 
concurso-oposición. Esta propuesta se publicará 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y 
en el Boletín Oficial de Navarra. 

8.3. Dentro de los 30 días naturales siguientes 
al de la publicación en el Boletín Oficial de Navarra 
de la propuesta de nombramiento, la persona aspi-
rante propuesta deberá aportar al Parlamento de 
Navarra la documentación siguiente, toda ella en 
original y fotocopia para su compulsa y devolución: 

a) Documento Nacional de Identidad o docu-
mento equivalente acreditativo de la nacionalidad 
e identidad de la persona aspirante. 

b) Título exigido en el apartado 2.1.c), o del 
resguardo de haber satisfecho los derechos para 
su obtención. 

c) Original o fotocopia compulsada de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. La inexacti-

tud o discrepancia de los documentos con los 
aportados previamente supondrá que la propuesta 
de nombramiento a su favor quede automática-
mente sin efecto y conllevará la exclusión de la 
convocatoria. 

d) Informe expedido por la Sección de Preven-
ción de Riesgos Laborales de la Dirección Gene-
ral de Función Pública acreditativo de que la per-
sona interesada no padece enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el ejercicio de las 
funciones propias del puesto de trabajo, que será 
aportado de oficio previo reconocimiento médico 
realizado al efecto. 

En el caso de aspirantes que hubieran alegado 
una discapacidad, la compatibilidad de la misma 
con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria 
se extenderá de oficio, por los equipos de valora-
ción y orientación competentes. 

e) Declaración jurada de no hallarse inhabilita-
da ni suspendida para el ejercicio de funciones 
públicas y de no haber sido separada del servicio 
de una administración pública. 

f) Juramento o promesa de respetar el Régi-
men Foral de Navarra, de acatar la Constitución y 
las leyes, y de cumplir fielmente las obligaciones 
propias del cargo. 

g) Quien tenga la condición de personal fijo de 
una Administración Pública de Navarra deberá 
aportar, además, certificación acreditativa de su 
condición y de las demás circunstancias y antece-
dentes que consten en el expediente personal de 
su Administración anterior, relativas al ingreso, 
antigüedad, nivel, situaciones administrativas, etc. 

8.4. La persona que dentro del plazo indicado, 
y salvo casos de fuerza mayor suficientemente 
justificados, no presente dichos documentos no 
podrá ser nombrada, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en su instancia. 

8.5. En el supuesto previsto en el apartado 
anterior, la Mesa del Parlamento de Navarra 
cubrirá la baja con la persona aspirante incluida 
inmediatamente a continuación en la relación de 
personas aprobadas a la que se refiere el aparta-
do 8.1, procediéndose con la misma en la forma 
señalada en los apartados anteriores. 

Base 9.ª Nombramiento. 

9.1. Presentados los documentos a que hace 
referencia el apartado 8.3, la Mesa del Parlamen-
to de Navarra procederá al nombramiento de la 
persona aspirante propuesta como funcionaria. 
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Este nombramiento se publicará en el Boletín Ofi-
cial del Parlamento de Navarra y en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

9.2. En el plazo de un mes desde la notifica-
ción del nombramiento, la persona aspirante 
deberá tomar posesión definitiva de su cargo ante 
la Letrada Mayor del Parlamento. 

9.3. Se entenderá que renuncia a los derechos 
derivados de la oposición la persona candidata 
que no tome posesión en el plazo señalado, 
cubriéndose en tal caso la plaza por quien ocupa-
se el siguiente lugar en la relación de personas 
aprobadas a que hace referencia la Base 8.ª de 
esta convocatoria. 

Base 10.ª Publicidad de las actuaciones. 

Sin perjuicio de aquellos trámites que deban 
ser objeto de publicación oficial a través del Bole-
tín Oficial de Navarra, la información relativa a las 
actuaciones del Tribunal correspondientes a la 
convocatoria de pruebas y a calificaciones, así 
como cualquier otra información de carácter 
general de utilidad para las personas interesa-
das, será publicada en el apartado “Transparen-
cia/Listas y Convocatorias de Personal /Convoca-
torias públicas de personal/Ejercicio 2023” de la 
web del Parlamento de Navarra (https://parla-
mentodenavarra.es) 

Base 11.ª Listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal. 

De conformidad con lo establecido en el 
Reglamento sobre contratación de personal, con 
carácter temporal, al servicio del Parlamento de 
Navarra, se constituirán las siguientes listas de 
aspirantes a la contratación temporal con aquellas 
personas que hayan participado en el proceso 
selectivo y no hayan obtenido plaza en el mismo: 

1) Lista de aprobados sin plaza, ordenada 
según la puntuación total obtenida. 

2) Lista de aspirantes que no hayan aprobado 
el concurso-oposición pero hayan superado la pri-
mera prueba de la oposición, ordenada según la 

puntuación obtenida en dicha prueba. Los empa-
tes que se produzcan se resolverán por sorteo, 
celebrado en acto público convocado al efecto. 

Base 12.ª Documentación aportada. 

12.1. La documentación aportada podrá retirar-
se por las personas aspirantes, siempre que no se 
haya interpuesto reclamación o recurso, previa 
petición expresa en tal sentido. La solicitud de 
retirada podrá presentarse durante un plazo de 
tres meses, una vez transcurridos previamente 
otros tres desde la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra del Acuerdo de nom-
bramiento. 

12.2. Transcurrido el plazo señalado en el 
apartado anterior sin haber solicitado la retirada 
de la documentación, se entenderá que las perso-
nas aspirantes renuncian a su recuperación, 
decayendo en su derecho a ello y procediéndose 
a su destrucción. 

Base 13.ª Recursos. 

13.1. Contra la presente convocatoria, sus 
bases y demás acuerdos que adopte la Mesa del 
Parlamento de Navarra en relación con la presen-
te convocatoria cabe interponer uno de los 
siguientes recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante la 
Mesa de la Cámara en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la notificación o 
publicación del acto o acuerdo. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación o notificación del acuerdo. 

13.2. Contra los demás actos de aplicación de 
la presente convocatoria que adopten el Presiden-
te del Parlamento de Navarra o el Tribunal califi-
cador, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la publicación o notifica-
ción del acto o acuerdo.
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ANEXO I 
Modelo de instancia 

 
1) Datos personales 
 
Nombre y apellidos:_____________________________________________________ 
Nº DNI/NIE/Documento oficial: ________________ (se adjunta fotocopia)  
Fecha de nacimiento: _____________________ 
Domicilio: ___________________________________________________  
Localidad: ______________________ 
Provincia: ____________________________ Código Postal: ____________ 
Teléfono/s: ___________________________ 
Correo electrónico: _____________________ 
 
2) Acreditación de discapacidad (únicamente cuando proceda) 
 
[   ] Que padezco discapacidad, que acredito junto con la instancia (se adjunta fotocopia de la acreditación de 
la condición legal de discapacitado/a). 
 
[   ] Que por razón de mi discapacidad, solicito la adaptación que se adjunta por los motivos que se expresan. 
(En folio aparte se especificarán los motivos de la discapacidad y las adaptaciones que se solicitan). 
 
3) Derechos de examen y formalización de expediente 
 
[  ] Que he satisfecho la tasa correspondiente en concepto de derechos de examen y formalización de 
expediente (se adjunta fotocopia del justificante de ingreso). 
 
[   ] Que me encuentro exento del pago de la tasa por el siguiente motivo: 
  

[   ] Discapacidad reconocida de grado igual o superior al 33 por 100. 
 
[   ] Situación de desempleo durante al menos un mes anterior a la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en las condiciones descritas en la base 3.8.b) de la convocatoria y carencia de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (se adjunta certificación expedida 
por la Oficina de Empleo en la que consta la fecha de inscripción como desempleado/a y la mención 
expresa de que durante el periodo de inscripción no se ha rechazado oferta de empleo adecuado, ni ha 
habido negativa a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesional, así como declaración responsable conforme al modelo del Anexo II) 

 
4) Titulación requerida para participar en la convocatoria 
 
[   ] Se adjunta fotocopia de la titulación oficial exigida como requisito para participar en la presente 
convocatoria. 
 
5) Concurso de méritos:  
 
[   ] Se adjunta relación ordenada de los méritos alegados de acuerdo con el modelo del Anexo III.  
 
[   ] Se adjunta certificación acreditativa de cada uno de los méritos alegados incluidos en la relación anterior. 
 
6) Asimismo manifiesto: 
 
– Que no padezco enfermedad ni defecto físico o psíquico que me incapacite para el ejercicio del cargo, ni 
estoy incurso en ninguna de las incapacidades establecidas en las disposiciones vigentes. 
– Que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública, 
ni estoy inhabilitado/a ni suspendido/a para el ejercicio de las funciones públicas. 
– Que estoy en posesión de las titulaciones exigidas en la convocatoria y reúno todas y cada una de las 
condiciones exigidas para participar en la misma, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de las instancias. 
– Que me comprometo, en caso de ser nombrado/a, a presentar en el plazo previsto los documentos señalados 
en la Base 8ª de la convocatoria, y a tomar posesión de la plaza dentro del mes siguiente a la notificación de 
mi nombramiento. 
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SOLICITO mi admisión a la convocatoria para la provisión, mediante concurso-
oposición, de una plaza vacante de Oficial Técnico en Sistemas Informáticos al servicio 
del Parlamento de Navarra, en régimen funcionarial y de nivel C, publicada en el Boletín 
Oficial de Navarra número __________ de fecha __________ 
 
 
En _______________, a _______ de __________ de 2023 
 

(Firma) 
 
 
 
 
NOTA: En el caso de presentación de la instancia en el Registro del Parlamento de Navarra, se 
adjuntará copia de la misma para su sellado y devolución a la persona interesada como justificante 
de su inscripción. 
 
De conformidad con el Reglamento Europeo 2016/679 de Protección de Datos de Carácter 
Personal (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos en relación con los datos 
personales facilitados de lo siguiente: 
 
Responsable y Finalidad: Los datos de carácter personal serán tratados por el Parlamento de 
Navarra e incorporados al sistema de tratamiento “Recursos Humanos”, cuya finalidad es la de 
obtener los necesarios para el registro y gestión de los recursos humanos del personal del 
Parlamento de Navarra. Su uso comprende procesos de selección y provisión de personal, 
formación del personal, control de incompatibilidades, prevención de riesgos laborales, altas y 
bajas y comunicación a la Seguridad Social y en su caso, a las correspondientes mutualidades 
y entidades de previsión social, empresa aseguradora, así como el control presencial. 
 
Legitimación: Finalidad basada en el cumplimiento de una obligación legal y en el ejercicio de 
potestades públicas del Parlamento de Navarra con la siguiente base jurídica:  
Artículo 6.1.e) del RGPD y Estatuto del Personal del Parlamento de Navarra aprobado por la 
Comisión de Reglamento en sesión celebrada el día20 de marzo de 1991. (BOPN núm. 19 de 
26 de marzo de 1991). 
 
Derechos: Asimismo le informamos de su derecho a solicitar al Parlamento de Navarra el 
acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 
tratamiento, cuando proceda, ante el Parlamento de Navarra, C/Navas de Tolosa, 1, 31002- 
Pamplona o en la dirección de correo electrónico dpd@parlamentodenavarra.es. 
 
Conservación:  Los datos se conservarán según disponen las Normas de organización y 
funcionamiento del Archivo del Parlamento de Navarra aprobadas por la Mesa del Parlamento 
de Navarra el 15 de mayo de 2000 y publicadas en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra 
Núm. 48 de 8 de junio de 2000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN SOBRE PERCEPCIÓN DE RENTA 
 
 
 
D/D.ª ________________________________________________________ 
 
con DNI número __________________ 
 
y domicilio en __________________________________________________________ 
 
 
 
DECLARO bajo mi responsabilidad, a los efectos de acogerme a la exención del pago 
de los derechos de examen y formalización de expediente previstos en la convocatoria 
para la provisión de una plaza de Oficial Técnico en Sistemas Informáticos al servicio 
del Parlamento de Navarra, en régimen funcionarial y de nivel C, publicada en el Boletín 
Oficial de Navarra, número __________, de fecha ___________________, que durante 
el plazo de inscripción como demandante de empleo que figura en el documento que va 
adjunto, expedido por el Servicio de Empleo correspondiente, no he percibido rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
 
 
En __________________, a _______ de ____________ de 2023 
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ANEXO III 
 

Modelo de relación de méritos alegados 
 
D/D.ª ___________________________________, con DNI nº __________________, declaro que en 
relación con los criterios de valoración definidos en el Anexo IV de la convocatoria para la provisión por 
el sistema de concurso-oposición de una plaza de Oficial Técnico en Sistemas Informáticos de nivel C al 
servicio del Parlamento de Navarra, los méritos que presento a efectos de valoración son los siguientes: 
 
 
a) EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
 

  Administración 
Pública 

Periodo 

a.1) Servicios prestados en el Parlamento de Navarra o 
en otras instituciones parlamentarias en una plaza 
de Oficial Técnico en Sistemas Informáticos de 
nivel C 
 

  

a.2) Servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas en una plaza de Oficial Técnico en 
Sistemas Informáticos de nivel C 
 

  

 
b) OTROS MÉRITOS: 
 

b.1) Titulación académica de carácter oficial de nivel equivalente, y 
adicional a aquella que constituye el cumplimiento del requisito 
exigido en la convocatoria 

Titulación oficial 

   
 

b.2) Titulación académica de carácter oficial de diplomatura 
universitaria, ingeniería o arquitectura técnica, o titulaciones 
universitarias de grado, licenciatura, ingeniería o arquitectura 

Titulación oficial 

   
 

b.3) Denominación de la oposición o concurso-oposición aprobada 
para un puesto de trabajo de nivel C en el Parlamento de Navarra 
o en otras instituciones parlamentarias, o en cualquier 
Administración Pública 

Resolución / publicación 
oficial / certificado oficial 

   
 

b.4) Conocimiento de euskera Nivel Titulación oficial 
    

 
b.5) Conocimiento de inglés, 

francés y alemán 
Nivel Titulación oficial 

    
    
    

 
[   ] Adjunto se remite la documentación acreditativa de cada uno de los méritos alegados en los apartados 
anteriores. 
 
 
En _______________, a _______ de __________ de 2023 
 

(Firma) 
 



ANEXO IV  

Baremo para la valoración de méritos  

a) Experiencia profesional (máximo 20 
puntos) 

Se valorarán los servicios prestados en el Par-
lamento de Navarra, otras instituciones parlamen-
tarias, y en otras Administraciones Públicas hasta 
la fecha de publicación en el BON de la presente 
convocatoria, en una plaza de Oficial Técnico en 
Sistemas Informáticos de nivel C, hasta un máxi-
mo de 20 puntos, de acuerdo con la siguiente 
puntuación: 

a.1) Por servicios prestados en el Parlamento 
de Navarra o en otras instituciones parlamentarias 
en una plaza de Oficial Técnico en Sistemas Infor-
máticos de nivel C, con carácter funcionarial o con 
arreglo a cualquiera de las modalidades de con-
tratación de personal previstas en el Estatuto del 
Personal del Parlamento de Navarra, de 20 de 
marzo de 1991, el Reglamento sobre contratación 
de personal con carácter temporal, al servicio del 
Parlamento de Navarra, de 21 de marzo de 2022, 
o normativa análoga del resto de instituciones par-
lamentarias: 2 puntos por año trabajado. 

a.2) Por servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en una plaza de Oficial Técnico 
en Sistemas Informáticos de nivel C, con carácter 
funcionarial o con arreglo a cualquiera de las 
modalidades de contratación de personal previs-
tas en el Decreto Foral 251/1993, de 30 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto del Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, en el Decreto Foral 
68/2009, de 28 de septiembre, por el que se regu-
la la contratación de personal en régimen adminis-
trativo en las administraciones públicas de Nava-
rra, o normativa análoga: 1 punto por año 
trabajado. 

Criterios para la aplicación del baremo de este 
apartado.  

1. Si el número de años no fuese entero, se 
asignará la puntuación que proporcionalmente 
corresponda al periodo en que se hayan prestado 
los servicios.  

2. En los casos de servicios prestados a tiem-
po parcial, se descontará la parte correspondiente.  

3. No se valorarán servicios prestados simultá-
neamente en el tiempo a excepción de los presta-
dos a tiempo parcial.  

4. Los periodos en que la persona aspirante 
haya estado en situación de servicios especiales 
para la formación o situación especial en activo se 

computarán como servicios prestados en el pues-
to de trabajo efectivamente empleado. Los perio-
dos en que la persona aspirante haya estado en 
situación de servicios especiales por otros moti-
vos, excedencia especial o desempeñando una 
jefatura, se computarán como servicios prestados 
en el puesto de trabajo que tuviera en el momento 
de acceso a dichas situaciones. 

5. Serán incompatibles las puntuaciones otor-
gadas en los anteriores subapartados cuando se 
refieran al mismo periodo, otorgándose en cada 
caso la superior de ellas. 

Documentación acreditativa de los méritos del 
apartado a) 

Los servicios prestados  deberán ser acredita-
dos por certificaciones extendidas por el órgano 
correspondiente de la respectiva institución parla-
mentaria o administración pública, en las que 
consten de forma detallada los servicios presta-
dos, incluyendo expresamente la denominación 
del puesto de trabajo conforme a su plantilla orgá-
nica, nivel de encuadramiento, centro o unidad en 
que se prestaron, y las fechas de inicio y fin de 
cada prestación de servicios, con indicación del 
número total de días. 

b) Otros méritos (máximo 10 puntos) 

b.1) Por cada titulación académica de carácter 
oficial de nivel equivalente, y adicional a aquella 
que constituye el cumplimiento del requisito exigi-
do en la convocatoria: 0,5 puntos. 

b.2) Por cada titulación académica de carácter 
oficial de diplomatura universitaria, ingeniería o 
arquitectura técnica, o titulaciones universitarias 
de grado, licenciatura, ingeniería o arquitectura: 1 
punto. 

b.3) Por haber aprobado una oposición o con-
curso-oposición para un puesto de trabajo de nivel 
C en el Parlamento de Navarra o en otras institu-
ciones parlamentarias, o en cualquier Administra-
ción Pública: 2 puntos por cada convocatoria 
aprobada. 

b.4) Conocimiento de euskera: la posesión de 
un título o certificado oficial que acredite un nivel 
de conocimiento equivalente al nivel C1 del 
Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas recibirá 1 punto. La posesión de un título 
o certificado oficial que acredite un nivel de cono-
cimiento equivalente al nivel B2 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas recibirá 
0,5 puntos. 

b.5) Conocimiento de inglés, francés y ale-
mán, como lenguas de trabajo de la Unión Euro-
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pea: la posesión de un título o certificado oficial 
que acredite un nivel de conocimiento equivalente 
al nivel C1 del Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas recibirá 1 punto. La pose-
sión de un título oficial que acredite un nivel de 
conocimiento equivalente al nivel B2 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
recibirá 0,5 puntos. 

Criterios para la aplicación del baremo de los 
apartados b.4) y b.5)  

1. Para cada lengua se valorará únicamente el 
título o certificado de nivel superior. 

2. Si se presentan varios títulos o certificados 
de un mismo nivel de un mismo idioma, única-
mente se puntuará una única vez la acreditación 
del conocimiento de dicho idioma. 

Documentación acreditativa de los méritos del 
apartado b) 

b.1) La acreditación de la titulación se realizará 
con la presentación de la fotocopia del título oficial 
de la misma, o resguardo de haber satisfecho los 
derechos para su obtención en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en la fecha mencionada en 
posesión de la documentación oficial que acredite 
su homologación o, en su caso, del correspon-
diente certificado oficial de equivalencia. 

b.2) La acreditación de la titulación se realizará 
con la presentación de la fotocopia del título oficial 

de la misma, o resguardo de haber satisfecho los 
derechos para su obtención en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en la fecha mencionada en 
posesión de la documentación oficial que acredite 
su homologación o, en su caso, del correspon-
diente certificado oficial de equivalencia. 

b.3) La superación de la oposición o concurso-
oposición por parte de la persona aspirante se 
acreditará mediante la fotocopia de la resolución 
administrativa, publicación oficial, o certificado ofi-
cial emitido por órgano competente en el que así 
conste. 

b.4) La acreditación del conocimiento de eus-
kera se realizará con la presentación del título o 
certificado conforme al Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, de los relacionados 
en la Resolución 210/2010, de 13 de septiembre, 
del director gerente del Instituto Navarro de Admi-
nistración Pública o de titulación reconocida ofi-
cialmente equivalente. 

b.5) La acreditación del conocimiento de 
inglés, francés y alemán se realizará con la pre-
sentación del título o certificado conforme al 
Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, de los relacionados en la Resolución 
210/2010, de 13 de septiembre, del director 
gerente del Instituto Navarro de Administración 
Pública o de titulación reconocida oficialmente 
equivalente.



ANEXO V 

Parte general. 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978, 
en concreto los siguientes apartados: Título III. De 
las Cortes Generales. Título VIII. De la organiza-
ción territorial del Estado, Capítulo primero: Princi-
pios generales. Capítulo tercero: De las Comuni-
dades Autónomas. 

TEMA 2. Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en 
concreto los siguientes apartados: Título Prelimi-
nar: Disposiciones generales. Título I: De las Insti-
tuciones Forales de Navarra. 

TEMA 3. El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto los siguientes apartados: 
Título I: De la constitución del Parlamento de 
Navarra. Título II: De las Parlamentarias y Parla-
mentarios Forales. Título III: De los grupos parla-
mentarios. 

TEMA 4. El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto los siguientes apartados: 
Título IV: De la organización del Parlamento de 
Navarra, Capítulo I: De la Mesa. Capítulo II: De la 
Junta de Portavoces. Capítulo III: De las Comisio-
nes y Ponencias, Sección 1ª: Normas generales, 
Sección 2ª: De las Comisiones legislativas, Sec-
ción 3ª: De las Comisiones específicas. 

TEMA 5. El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto los siguientes apartados: 
Título V: De las normas generales de funciona-
miento, Capítulo I: De las sesiones y de su convo-
catoria. Capítulo II: Del orden del día. Capítulo III: 
Cuórum de asistencia. Capítulo IV: De los deba-
tes. Capítulo V: De las votaciones. Capítulo VI: De 
las actas. Capítulo VII: Del cómputo de plazos y 
de la presentación de documentos. 

TEMA 6. El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto los siguientes apartados: 
Título VI: Del procedimiento legislativo. Capítulo I: 
De la iniciativa legislativa. Capítulo II: Del procedi-
miento legislativo ordinario. 

TEMA 7. El Estatuto del Personal del Parla-
mento de Navarra. El Reglamento de organiza-
ción de la Administración del Parlamento de 
Navarra. 

Parte específica. 

TEMA 8. Informática: Concepto y evolución 
histórica. Fundamentos de teoría de la informa-
ción: Representación y comunicación de la infor-
mación. 

TEMA 9. Arquitectura de ordenadores perso-
nales. Elementos, características y funcionamien-
to. Configuración de BIOS. Periféricos de un orde-
nador personal, características y funcionamiento. 
Administración, instalación y configuración de 
periféricos. Medidas y magnitudes relacionadas: 
capacidad, tasa de transferencia, resolución, entre 
otras. 

TEMA 10. Soporte técnico informático. Mante-
nimiento y localización de averías. Herramienta de 
soporte remoto de Windows 10 y Windows 11, 
TeamViewer. 

TEMA 11. Herramientas de mercado para ges-
tión de inventario de equipamiento informático: 
conocimientos fundamentales y de operación. 
Gestión de activos con esta herramienta, service 
desk y portal de usuarios ProactivaNET. 

TEMA 12. Elementos multimedia. La imagen 
Digital. Estándar DICOM. El sonido Digital. For-
matos de audio. Codecs. Conversión entre los dis-
tintos formatos de audio y vídeo. 

TEMA 13. Herramientas de clonación de equi-
pos. Distribución de software. Despliegue de equi-
pos con MDT. Conceptos generales. 

TEMA 14. Redes y comunicaciones. Sistemas 
de cableado estructurado. Redes LAN: estánda-
res y protocolos. Redes TCP/IP. Familia de proto-
colos TCP/IP. VLAN conceptos generales. Servi-
cios básicos de red: DHCP, NAT, DNS, NTP, 
SNMP, SSH y FTP. Hardware y electrónica de 
red. Redes locales con tecnología inalámbrica. 
Estándares y protocolos. Redes punto a punto y 
multipunto. Puntos de acceso. 

TEMA 15. Telefonía IP. Conceptos generales. 
Integración en red LAN. Configuración de termina-
les IP. 

TEMA 16. Sistemas de seguridad: antivirus, 
cortafuegos de red, cortafuegos de aplicación, 
cortafuegos de nueva generación, conceptos 
generales. Tipos de ataques y software malicioso. 
Herramientas preventivas y paliativas. Redes Pri-
vadas Virtuales (VPN).  

TEMA 17. Antivirus Panda-Cytomic con Adap-
tative Denfense y Advanced EPDR, funcionalida-
des y configuraciones, operación, gestión de 
encriptación de equipos con esta herramienta. 

TEMA 18. Las copias de seguridad. Tipos: 
conceptos generales. Ciclos de copia. Software 
de copia de seguridad ARC backup y ARC UDP. 
Versiones, funcionalidades y operación. 

TEMA 19. Navegadores de Internet (Mozilla 
Firefox, Microsoft Edge, Google Chrome). Certifi-
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cados digitales. Niveles de seguridad. Configura-
ción, extensiones y complementos. Protocolo 
HTTP, encabezados y funcionamiento. SSL y 
HTTPS. 

TEMA 20. Sistemas Operativos Cliente: Win-
dows 10 y Windows 11. Instalación. Instalación de 
aplicaciones. Opciones de inicio avanzadas del 
S.O. Reparación y modos seguros. Gestión de 
discos duros, particiones y unidades. Opciones de 
recuperación del sistema. Restauración del siste-
ma. Opciones de configuración y optimización 
para mejorar el rendimiento con discos SSD. 
Escritorio remoto, conexión a otros equipos a tra-
vés del escritorio remoto. Compartir equipos, dis-
positivos y recursos de red. Gestión de políticas 
locales, configuración del sistema operativo a tra-
vés de las políticas locales. Cuentas de usuario. 
Configuración de hardware y drivers. Configura-
ciones TCP/IP. Sistemas de archivos. Instalación 
y mantenimiento de aplicaciones. 

TEMA 21. Sistemas Operativos GNU/Linux. 
Distribuciones. Instalación del sistema operativo. 
Comandos básicos del Terminal. Gestión de 
usuarios, grupos y permisos. Configuración del 
sistema operativo. Estructura de discos y particio-
nes. Opciones y herramientas del sistema. 

TEMA 22. Directorio Activo. Consola de Direc-
torio Activo: creación y administración de cuentas 
de usuario. Creación y administración de grupos 
de seguridad y de distribución. Creación y admi-
nistración de cuentas de estación. Estructura de 
unidades organizativas. 

TEMA 23. Windows Server. Roles y caracterís-
ticas. Servicio DNS, conceptos y configuración 
fundamentales, DHCP conceptos y configuración 
fundamentales. Consola de administración de 
directivas de grupos en un dominio Windows Ser-
ver GPO, conceptos, organización de políticas, 
esquema del árbol y herencia de directivas. Com-
partición de recursos de red. Permisos NTFS. 
DFS. Servicio de impresión. 

TEMA 24. Actualizaciones Windows. WSUS, 
concepto y funcionalidad, despliegue de actualiza-
ciones de productos y clasificaciones.  

TEMA 25. Servidores de aplicaciones. Defini-
ción. Conceptos básicos. 

TEMA 26. Virtualización de servidores: con-
ceptos generales y funcionalidad. Almacenamien-
to de datos en datacenters: conceptos generales. 
Servicios de almacenamiento NAS y SAN.  Nive-
les y tipos de RAID.  

TEMA 27. Correo electrónico. Elementos que 
componen un sistema de correo electrónico. Pro-

tocolos SMTP, POP3, IMAP. Exchange. Exchan-
ge Online. DKIM, DMARC, ESMTP, MAPI, MX. 
Sistemas de filtrado de correo, antispam, protec-
ciones avanzadas de inspección de URL. 

TEMA 28. Ofimática en nube. Servicios más 
relevantes. Herramientas colaborativas. Trabajo 
en equipo. Microsoft 365. Licenciamiento, aplica-
ciones, conceptos, servicio, tipos de accesos. 
Compartición de información, OneDrive, OneNote, 
Teams, SharePoint, Excel, Word, Access, Power-
Point, Outlook, To do, Publisher, Planer, Exchan-
ge online, Yammer. Azure, Integraciones con 
Directorio Activo. Seguridad de M365.  

TEMA 29. Microsoft 365. Access, tablas, con-
sultas, formularios e informes. Excel, funcionali-
dad y manejo. Word, funcionalidad y manejo. 
Outlook, funcionalidad, manejo, configuración de 
cuentas, perfiles, archivos de datos. Teams, fun-
cionalidad, manejo, equipos de trabajo y trabajo 
colaborativo. OneDrive, funcionamiento general, 
compartir carpetas y archivos, permisos, unidades 
de equipo, trabajo colaborativo, sincronización de 
archivos, historial de versiones. SharePont, fun-
cionamiento para usuarios. 

TEMA 30. Sistemas de videoconferencia. 
Webex, ZOOM, Teams, Google Meet, Skype. 
Calidad de servicio en las comunicaciones y reso-
lución de problemas con los equipos. 

TEMA 31. Formato PDF. Aplicaciones para 
visualización, generación y edición de PDF. Acro-
bat reader, Acrobat PRO, edición de ficheros pdf. 
Foxit, edición de pdf. 

TEMA 32. Dispositivos móviles. Sistemas ope-
rativos iOS y Android. iTunes, iCloud. Herramien-
tas para la separación de los entornos personal y 
profesional en los dispositivos móviles. Herra-
mientas de provisionamiento y gestión centraliza-
da de dispositivos móviles.  

TEMA 33. Conceptos generales sobre admi-
nistración electrónica, archivo digital, sede electró-
nica y Red Sara. 

TEMA 34. Operación con certificados digitales 
en puestos clientes. Obtención certificados FNMT, 
configuración. AutoFirma. Portafirmas digitales. 
Conceptos. 

Nota: El Reglamento del Parlamento de Nava-
rra incluido en el temario de esta convocatoria es 
el aprobado en sesión plenaria celebrada el 16 de 
marzo de 2023 y publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra nº 76 de 14 de abril de 2023. El resto de 
materias se exigirá conforme a la normativa vigen-
te a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra de esta convocatoria. 
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PER20230032. Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, 
de once plazas de Administrativo/a, diez al servicio del Parlamento de 
Navarra, dos de ellas con perfil lingüístico C1 de euskera, y una plaza de 
Administrativo/a al servicio de la Cámara de Comptos de Navarra, todas 
ellas en régimen funcionarial y de nivel C

En sesión celebrada el día 14 de junio de 
2023, la Mesa de la Comisión Permanente del 
Parlamento de Navarra adoptó, entre otros, el 
siguiente Acuerdo: 

1.º Aprobar las bases de la convocatoria para 
la provisión, mediante concurso-oposición, de 
once plazas de Administrativo/a, diez al servicio 
del Parlamento de Navarra, dos de ellas con perfil 
lingüístico C1 de euskera, y una plaza de Admi-
nistrativo/a al servicio de la Cámara de Comptos 
de Navarra, todas ellas en régimen funcionarial y 
de nivel C, y ordenar el inicio del expediente. 

2.º Ordenar la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, 
en el Boletín Oficial de Navarra, así como en la 
web del Parlamento. 

Pamplona, 14 de junio de 2023 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Convocatoria para la provisión, 
mediante concurso-oposición, de once 

plazas de Administrativo/a, diez al 
servicio del Parlamento de Navarra, 
dos de ellas con perfil lingüístico C1 

de euskera, y una plaza de 
Administrativo/a al servicio de la 
Cámara de Comptos de Navarra, 

todas ellas en régimen funcionarial y 
de nivel C 

Esta convocatoria se regirá por las siguientes 
bases: 

Base 1.ª Objeto. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión mediante concurso-oposición de diez 
plazas vacantes de Administrativo/a al servicio del 
Parlamento de Navarra, dos de ellas con perfil lin-
güístico C1 de euskera, y de una plaza vacante 
de Administrativo/a al servicio de la Cámara de 
Comptos de Navarra, siendo todas ellas en régi-
men funcionarial y de nivel C. 

1.2. Las once plazas se distribuirán en los 
siguientes turnos: 

Parlamento de Navarra: 

– Cinco plazas en el turno libre (una con perfil 
lingüístico C1 de euskera). 

– Cuatro plazas en el turno de promoción (una 
con perfil lingüístico C1 de euskera). 

– Una plaza en el turno de reserva para perso-
nas con discapacidad de grado igual o superior al 
33 por 100. 

Cámara de Comptos de Navarra: 

– Una plaza en el turno libre. 

En el caso de que en la fecha de finalización 
del concurso-oposición hubiera en la plantilla del 
Parlamento de Navarra o de la Cámara de Comp-
tos de Navarra nuevas plazas vacantes en el 
Cuerpo de Administrativos/as, estas se podrán 
acumular a las once plazas objeto de la presente 
convocatoria para su provisión definitiva y consi-
guientemente se incluirán en la propuesta de nom-
bramiento efectuada por el Tribunal calificador. 

Las vacantes del turno de promoción que que-
den desiertas por no haber obtenido las personas 
aspirantes la puntuación mínima exigida para la 
superación de las pruebas selectivas se acumula-
rán a las del turno libre. 

Del mismo modo, si la vacante del turno de 
reserva para personas con discapacidad quedara 
desierta por no haber obtenido las personas aspi-
rantes la puntuación mínima exigida para la supe-
ración de las pruebas selectivas se acumularía a 
las del turno libre. 

Por otra parte, si en el turno de promoción o en 
los turnos de reserva para personas con discapa-
cidad resultaran más personas aspirantes aproba-
das que el número de vacantes del referido turno, 
las personas aprobadas sin plaza de estos turnos 
optarían a las vacantes del turno libre en concu-
rrencia con las personas aspirantes de este turno, 
de acuerdo con la puntuación final obtenida. 

Asimismo, optarán a las vacantes del turno 
libre, en la forma señalada en el párrafo anterior, 
las personas aspirantes del turno de promoción 



que no reúnan los requisitos específicos exigidos 
en el apartado 2.2 de esta convocatoria en el 
momento en que finalice el plazo de presentación 
de documentos señalado en el apartado 8.3 de la 
convocatoria. 

1.3. El concurso-oposición se llevará a cabo 
con sujeción a lo dispuesto en el vigente Estatuto 
del Personal del Parlamento de Navarra y, suple-
toriamente, en el Decreto Foral Legislativo 
251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba 
el texto refundido del Estatuto del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas de Navarra, 
y en el Decreto Foral 113/1985, de 5 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de ingreso dicta-
do para su desarrollo y ejecución. 

1.4. Las personas aspirantes que resulten 
nombradas en virtud de la presente convocatoria 
ejercerán las funciones y tendrán los derechos y 
deberes que se establecen, respectivamente, 
para el personal funcionario del Parlamento de 
Navarra, en concreto, para el perteneciente al 
Cuerpo de Administrativos/as, y de la Cámara de 
Comptos de Navarra. Sus funciones serán las 
establecidas con carácter general en el artículo 
8.3 del Estatuto del Personal del Parlamento de 
Navarra, y en concreto son las siguientes: desem-
peño de las tareas de ejecución, auxiliares y de 
trámite, asistencia administrativa a los órganos de 
la respectiva institución, así como los trabajos de 
mecanografía, archivo, cálculo elemental, tenedu-
ría de libros contables y otros similares, y cual-
quier otra función propia del puesto de trabajo 
necesaria para el desarrollo del trabajo de la uni-
dad a la que esté adscrita la plaza. 

Las plazas del Parlamento de Navarra estarán 
adscritas a los siguientes Servicios y Secciones: 

– Secretaría General, Secretaría de la Mesa y 
Junta de Portavoces: una plaza. 

– Secretaría General, Sección de Prensa: una 
plaza con perfil lingüístico C1 de euskera. 

– Servicios Jurídicos, Sección de Gestión Par-
lamentaria: cinco plazas, de las que una es con 
perfil lingüístico C1 de euskera. 

– Servicio de Publicaciones, Archivo, Bibliote-
ca y Documentación: una plaza. 

– Servicio de Intervención y Asuntos Económi-
cos: dos plazas. 

La plaza correspondiente a la Cámara de 
Comptos estará adscrita a los servicios generales 
de la institución. 

1.5. El nombramiento conferirá a las personas 
designadas el carácter de funcionario de nómina y 

plantilla del Parlamento de Navarra y de la Cáma-
ra de Comptos respectivamente, con todos los 
derechos y obligaciones que señalen las disposi-
ciones vigentes. 

1.6. Las plazas están encuadradas en el nivel 
C y dotadas con las retribuciones correspondien-
tes al mismo, así como con los complementos que 
se especifican en la plantilla orgánica vigente del 
Parlamento de Navarra y de la Cámara de Comp-
tos de Navarra respectivamente. 

1.7. El personal funcionario que resulte nombra-
do será afiliado y dado de alta en el Régimen 
General de la Seguridad Social bajo la acción pro-
tectora prevista en dicho régimen, salvo que ya 
estuviera afiliado al régimen de derechos pasivos y 
asistencia sanitaria y social a que se refiere el Esta-
tuto del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra y demás disposiciones com-
plementarias, en cuyo caso podrá optar por mante-
nerse en el mismo o afiliarse a la Seguridad Social. 

1.8. La jornada de trabajo se efectuará en los 
horarios y turnos establecidos con carácter gene-
ral para el personal del Parlamento de Navarra y 
de la Cámara de Comptos respectivamente. 

Base 2.ª Requisitos de las personas aspirantes. 

2.1. Para ser admitidas al procedimiento, las 
personas aspirantes deberán reunir en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de solicitu-
des, durante todo el tiempo que dure el procedi-
miento de provisión, y hasta el momento de la 
toma de posesión de la plaza, los siguientes 
requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española o de un 
Estado miembro de la Unión Europea o ser nacio-
nal de un Estado incluido en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España que 
contemplen la libre circulación de trabajadores. 

También podrán participar el cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de los afectados 
por los Tratados internacionales mencionados, 
siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, 
cuando no medie separación legal, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder 
de la edad establecida para la jubilación forzosa. 

c) Hallarse en posesión del título de Bachillera-
to, Formación Profesional de segundo grado o 
título declarado oficialmente equivalente a alguno 
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de los anteriores, o del resguardo de haber satis-
fecho los derechos para su expedición, en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en la fecha menciona-
da en posesión de la documentación oficial que 
acredite su homologación o, en su caso, del 
correspondiente certificado oficial de equivalencia. 
Este requisito no será de aplicación a los aspiran-
tes que hubieran obtenido el reconocimiento ofi-
cial de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho comunitario. 

d) Poseer la capacidad física y psíquica nece-
saria para el ejercicio de las correspondientes fun-
ciones. 

e) No hallarse inhabilitadas ni suspendidas en 
el ejercicio de las correspondientes funciones 
públicas, y no haber sido separadas del servicio 
de una Administración Pública ni despedidas dis-
ciplinariamente. 

f) En el caso de que se quiera optar también a 
las plazas con perfil lingüístico C1 de euskera, 
estar en posesión de uno de los títulos o certifica-
dos acreditativos del citado nivel conforme al 
Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, de los relacionados en la Resolución 
210/2010, de 13 de septiembre, del Director 
Gerente del Instituto Navarro de Administración 
Pública (Boletín Oficial de Navarra número 117, 
de 27 de septiembre de 2010), o de titulación 
reconocida oficialmente equivalente. 

2.2. Requisitos específicos para las personas 
aspirantes del turno de promoción del Parlamento 
de Navarra: 

Las personas aspirantes de este turno, ade-
más de los señalados en el apartado anterior, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la condición de personal funcionario 
del Parlamento de Navarra, y no hallarse en situa-
ción de excedencia voluntaria o forzosa en el 
puesto desde el que se pretende promocionar. 

b) Pertenecer al mismo o inferior nivel al de las 
vacantes convocadas y cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 12 del Estatuto del Per-
sonal del Parlamento de Navarra. 

2.3. Los requisitos anteriores deberán poseer-
se en el momento de finalizar el plazo de presen-
tación de solicitudes y hasta la toma de posesión 
de la plaza. 

Se exceptúa de lo anterior, y respecto a las 
personas aspirantes del turno de promoción, el 
requisito relativo a no hallarse en situación de 
excedencia voluntaria o forzosa, que deberá 
poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y desde el momento 
que finalice el plazo de entrega de documentos 
previsto en el apartado 8.3 de la convocatoria 
hasta el momento de la toma de posesión de la 
plaza. 

2.4. Los requisitos anteriores deberán acredi-
tarse por las personas aspirantes en el momento 
que se determina en las bases de la presente 
convocatoria. 

Base 3.ª Instancias, documentación y dere-
chos de examen. 

3.1. Las instancias de participación en la con-
vocatoria irán dirigidas a la Presidencia del Parla-
mento de Navarra, y deberán presentarse en el 
Registro General del Parlamento de Navarra, calle 
Navas de Tolosa n.º 1 de Pamplona, o en otros 
Registros conforme a la normativa administrativa 
vigente. 

En el caso del Registro del Parlamento de 
Navarra, se presentará la instancia junto con una 
copia de la misma, que se sellará y devolverá a la 
persona interesada como justificante de su ins-
cripción. El horario del Registro del Parlamento 
de Navarra hasta el 16 de junio de 2023 y a partir 
del 1 de julio de 2023 es de lunes a viernes de 
9:00 a 14:30 horas. Entre el 19 y el 30 de junio de 
2023 es de lunes a jueves de 9:00 a 17:30 horas 
y viernes de 9:00 a 14:30 horas. Del 6 al 14 de 
julio permanecerá cerrado. 

3.2. En el caso de que se opte por presentar la 
solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y 
sellada por el personal de Correos antes de ser 
certificada. 

3.3. La instancia deberá ajustarse al modelo 
que figura en el Anexo I, y estará a disposición de 
las personas interesadas en el Registro General 
del Parlamento de Navarra, así como en el aparta-
do “Transparencia/Listas y Convocatorias de Per-
sonal/Convocatorias públicas de personal/Ejerci-
cio 2023”, de la web del Parlamento de Navarra 
(https://parlamentodenavarra.es) 

3.4. En la instancia de participación, las perso-
nas aspirantes deberán declarar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, referidas 
a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias. 
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3.5. Junto con la instancia de participación, las 
personas aspirantes deberán aportar la fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad, pasaporte 
u otro documento identificativo oficial. 

3.6. Las personas que no posean la nacionali-
dad española deberán aportar fotocopia de los 
documentos que acrediten su identidad y naciona-
lidad, y en su caso, de los requisitos de nacionali-
dad y parentesco exigidos en el apartado 2.1.a). 
También deberán presentar declaración jurada o 
promesa de no estar sometidas a sanción discipli-
naria o condena penal que impida, en su país de 
origen, el acceso a la Función Pública. 

3.7. Las personas que deseen optar al turno 
de reserva para personas con discapacidad debe-
rán adjuntar a su instancia de participación la 
acreditación de su condición legal de discapaci-
dad mediante copia del documento expedido por 
órgano competente. Asimismo, en caso de que 
fuera necesario, podrán solicitar las posibles 
adaptaciones de tiempos y medios para la realiza-
ción de los ejercicios de la oposición, en cuyo 
caso deberán manifestarlo en la instancia y expre-
sar en hoja aparte la discapacidad que padecen y 
las adaptaciones solicitadas. 

3.8. Las personas aspirantes que deseen optar 
también a las plazas con perfil lingüístico C1 de 
euskera deberán indicarlo en la instancia y adjun-
tar a la misma copia del título exigido. 

3.9. Los derechos de examen y formalización 
de expediente son de 26,00 euros, que se debe-
rán ingresar mediante transferencia a la cuenta 
bancaria del Parlamento de Navarra n.º ES47 
3008 0218 843490314824 (Caja Rural de Nava-
rra), consignando en la descripción: “Derechos 
examen convocatoria Administrativos/as Parla-
mento” y señalando el remitente con nombre y 
apellidos. El justificante del ingreso deberá adjun-
tarse a la instancia de participación. 

La falta de abono de los derechos de examen 
y formalización de expediente determinará la 
exclusión de la persona aspirante. En ningún caso 
el pago de la tasa supondrá la sustitución del trá-
mite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud. 

Estarán exentas del pago de los derechos de 
examen las siguientes personas: 

a) Las personas con discapacidad reconocida, 
de grado igual o superior al 33 por 100, en cuyo 
caso deberán adjuntar certificación acreditativa de 
su condición legal de discapacidad. 

b) Las personas que figuren inscritas como 
desempleadas durante el plazo de, al menos, un 

mes anterior a la fecha de publicación de la pre-
sente convocatoria, siempre que durante el 
periodo de inscripción no hayan rechazado ofer-
ta de empleo adecuado, ni se hayan negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones 
de promoción, formación o reconversión profe-
sional, y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario míni-
mo interprofesional. 

La exención prevista en el apartado b) anterior 
deberá acreditarse de la siguiente forma: 

– Lo relativo a la situación de desempleo se 
acreditará mediante certificación expedida por la 
Oficina de Empleo que corresponda, en la que 
se hará constar la fecha de inscripción como 
desempleado/a y la mención expresa de que 
durante el periodo de inscripción no ha rechaza-
do oferta de empleo adecuado, ni ha habido 
negativa a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconver-
sión profesional. 

– La carencia de rentas superiores, en cómpu-
to mensual, al salario mínimo interprofesional se 
acreditará mediante declaración responsable de la 
persona interesada, a través de la presentación 
de documento según el modelo del Anexo II de la 
presente convocatoria. 

Base 4.ª Plazo de presentación de instancias. 

El plazo de presentación de instancias será de 
treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Navarra. El plazo 
señalado para la presentación de solicitudes será 
improrrogable. 

Base 5.ª Admisión de aspirantes. Lista provi-
sional y definitiva. 

5.1. Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, Presidencia del Parlamento de Navarra 
aprobará la lista provisional de personas aspiran-
tes admitidas y excluidas, y dispondrá su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra. En esta lista constarán el nombre y apellidos 
de las personas admitidas y excluidas. Si no hubie-
ra personas excluidas se podrá aprobar directa-
mente la lista definitiva. Igualmente se publicará en 
la web https://parlamentodenavarra.es, apartado 
“Transparencia/Listas y Convocatorias de Perso-
nal/Convocatorias públicas de personal/Ejercicio 
2023”. 

5.2. Las personas interesadas podrán interpo-
ner, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento, las reclamaciones que conside-
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ren oportunas contra la lista provisional y subsa-
nar, en su caso, los defectos en que hubieran 
incurrido. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y 
una vez resueltas estas, Presidencia del Parla-
mento de Navarra aprobará la lista definitiva de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, que se 
publicará en el Boletín Oficial del Parlamento y en 
la web https://parlamentodenavarra.es, apartado 
“Transparencia/Listas y convocatorias 
Personal/Convocatorias públicas de personal/Ejer-
cicio 2023”. 

5.4. No procederá la devolución de los dere-
chos de examen y formalización de expediente en 
los supuestos de exclusión por causa imputable a 
las personas aspirantes. 

5.5. El hecho de figurar en la relación de per-
sonas admitidas no prejuzga que se les reconoz-
ca a quienes figuren en ella la posesión de los 
requisitos exigidos en el procedimiento convoca-
do. Cuando de la documentación que se debe 
presentar en el caso de superar el procedimiento 
selectivo se desprenda que no poseen alguno de 
los requisitos, las personas interesadas decaerán 
en todos los derechos que pudieran derivarse de 
su participación en este procedimiento, sin perjui-
cio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas en que pudieran haber incurrido 
por falsedad. 

Base 6.ª Composición, constitución y actua-
ción del Tribunal calificador. 

6.1. El Tribunal calificador estará compuesto 
por los siguientes miembros: 

Presidencia: a designar entre los miembros de 
la Mesa del Parlamento de Navarra. 

Suplente: a designar entre los miembros de la 
Mesa del Parlamento de Navarra. 

Vocal: D. Sergio Zozaya Garralda, Jefe de 
los Servicios Generales del Parlamento de 
Navarra. 

Suplente: a designar entre los Letrados y 
Letradas del Parlamento de Navarra. 

Vocal: D. Mikel Iriarte Cilveti, Jefe del Servicio 
de Publicaciones, Archivo, Biblioteca y Documen-
tación del Parlamento de Navarra. 

Suplente: D.ª Laura Vidán Astiz, Interventora 
del Parlamento de Navarra. 

Vocal: a designar por la Junta de Personal del 
Parlamento de Navarra. 

Suplente: a designar por la Junta de Personal 
del Parlamento de Navarra. 

Secretaria: D.ª Silvia Doménech Alegre, Letra-
da Mayor del Parlamento de Navarra. 

Suplente: a designar entre los Letrados y 
Letradas del Parlamento de Navarra. 

6.2. En caso de que, en aplicación de las cau-
sas de abstención y recusación legalmente esta-
blecidas, se produjera alguna variación en la com-
posición del Tribunal, esta se haría pública junto 
con la relación definitiva de personas aspirantes 
admitidas y excluidas. 

6.3. El Tribunal calificador deberá constituirse 
antes del inicio de las pruebas selectivas. La 
designación de la Presidencia y de su suplente, 
así como la del resto de miembros del Tribunal 
pendientes de designar, se hará con ocasión de la 
publicación de la lista definitiva de personas admi-
tidas y excluidas. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar 
sin la asistencia de, al menos, la mayoría absoluta 
de sus miembros. Asimismo, para la válida consti-
tución y actuaciones del Tribunal se requerirá la 
presencia de las personas que ostenten la Presi-
dencia y la Secretaría del Tribunal o, en su caso, 
de quienes les sustituyan. 

6.5. El Tribunal resolverá por mayoría todas 
las cuestiones que puedan plantearse en relación 
con la interpretación y aplicación de las bases de 
la convocatoria. 

6.6. Los miembros del Tribunal calificador 
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
órgano convocante, cuando concurra alguno de 
los motivos de abstención previstos en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar a los miembros del Tribunal en 
quienes concurran las aludidas circunstancias. 

6.7. El Tribunal podrá incorporar asesores 
especialistas para todas o alguna de las prue-
bas. Dichos asesores colaborarán con el Tribu-
nal y se limitarán al ejercicio de sus especialida-
des técnicas. 

Base 7.ª Desarrollo del concurso-oposición. 

El concurso-oposición se desarrollará en las 
siguientes fases: 

7.1. Fase de oposición. 

La oposición dará comienzo a partir del mes 
de octubre de 2023, en el lugar, fecha y hora que 
se harán públicos en la web del Parlamento de 
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Navarra, con una antelación mínima de quince 
días naturales. 

La fase de oposición constará de dos pruebas 
que se realizarán en distintas fechas, que se 
anunciarán oportunamente. 

a) Primera prueba: Consistirá en contestar 
por escrito a un cuestionario de preguntas tipo 
test con cuatro alternativas de respuesta para 
cada pregunta, de la que solo una de ellas será 
válida, sobre las materias contenidas en el tema-
rio que figura en el Anexo V de la presente convo-
catoria. Cada respuesta incorrecta penalizará una 
tercera parte del valor de un acierto 

La duración máxima del ejercicio se determina-
rá por el tribunal calificador antes de su comienzo. 

Durante el desarrollo de la prueba no se permi-
tirá la consulta de ningún texto, ni el uso de diccio-
narios u otro material, salvo bolígrafo, de tinta azul 
o negra, con punta gruesa. 

b) Segunda prueba. De carácter práctico, 
consistirá en la transcripción de un texto propues-
to por el Tribunal calificador para valorar la veloci-
dad y efectividad en teclado de ordenador. Se 
valorará el número de pulsaciones, su ejecución 
correcta y fidelidad con el texto propuesto por el 
Tribunal calificador. Se penalizarán tanto los erro-
res mecanográficos como la omisión e incumpli-
miento de las normas de realización del ejercicio. 
El tiempo máximo de que dispondrán las perso-
nas aspirantes para la ejecución del ejercicio será 
de 10 minutos. 

Para la realización de esta prueba se facilita-
rán a las personas aspirantes los medios técnicos 
necesarios. 

El tribunal calificador podrá solicitar la asisten-
cia técnica que considere necesaria para la reali-
zación de la prueba. 

7.1.1. Las puntuaciones de las pruebas se 
expresarán con redondeo a dos decimales. La 
valoración de las pruebas de la oposición podrá 
alcanzar un máximo de 70,00 puntos, distribuidos 
de la siguiente forma: 

a) Primera prueba: 50,00 puntos, quedando 
eliminadas las personas que no alcancen, al 
menos, la mitad de la puntuación asignada al 
ejercicio. 

Con independencia de lo dispuesto en el 
párrafo anterior y respecto al turno libre, a la 
segunda prueba solo podrá acceder un número 
máximo de 100 personas aspirantes, por lo que, si 
hubiera en dicho turno un número superior con la 
puntuación mínima exigida, pasarán los que 

hubieran obtenido las mejores calificaciones. Si 
hubiera aspirantes con igual calificación en el 
puesto 100, pasarán todas las personas empata-
das en dicha posición. El resto de las personas 
aspirantes de dicho turno quedarán eliminadas del 
proceso selectivo de la oposición. 

b) Segunda prueba: 20,00 puntos, quedando 
eliminadas las personas que no alcancen al 
menos la mitad de la puntuación asignada al ejer-
cicio y, en todo caso, aquellas que cometan cien o 
más faltas ortográficas. 

La valoración de esta segunda prueba se reali-
zará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Una vez deducidas las penalizaciones por 
errores mecanográficos, se concederá 1 punto por 
cada 200 pulsaciones correctas o la puntuación 
que proporcionalmente corresponda. La puntua-
ción tendrá como límite la puntuación máxima 
asignada al ejercicio, es decir, 20,00 puntos. 

En el cómputo de las pulsaciones, además de 
las normales, se concederán: 

1 pulsación por cada cambio de párrafo. 

1 pulsación por cada mayúscula o signo que 
exija pulsar la tecla de mayúscula. 

1 pulsación por cada acento ortográfico o tilde. 

Y se descontarán, de las pulsaciones correc-
tas, 5 pulsaciones por cada error mecanográfico, 
contándose como tales los siguientes: 

–Inserciones de: 

Caracteres alfanuméricos, espacios en blanco 
o signos de puntuación que no figuren en el texto 
a transcribir: 5 pulsaciones de penalización por 
cada inserción. 

–Omisiones de: 

Caracteres alfanuméricos (esto incluye la omi-
sión de letras, estén acentuadas o no), signos de 
puntuación (esto incluye los puntos y aparte o 
separaciones entre párrafos), o espacios de sepa-
ración entre palabras: 5 pulsaciones de penaliza-
ción por cada omisión. 

–Equivocaciones: 

Mecanografiado erróneo, que implique la susti-
tución de un carácter alfanumérico por otro, de 
caracteres alfanuméricos, signos de puntuación o 
de dos caracteres consecutivos: 5 pulsaciones de 
penalización por cada equivocación. 

La corrección se realizará mediante un progra-
ma automático que comparará, analizándolo 
carácter a carácter, el texto transcrito por la perso-
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na aspirante con el texto facilitado por el tribunal 
calificador. Por tanto, cualquier diferencia entre el 
texto transcrito respecto al facilitado por el tribunal 
será considerada como error mecanográfico. 

7.1.2. La convocatoria a las pruebas de la opo-
sición se realizará mediante llamamiento único, 
debiendo las personas aspirantes acudir provistas 
del Documento Nacional de Identidad, pasaporte, 
permiso de conducir u otro documento de identifi-
cación que el Tribunal considere suficiente. Que-
darán excluidas de la oposición las personas aspi-
rantes que no comparezcan en las fechas, horas y 
lugares anunciados, o no se identifiquen mediante 
alguno de los documentos citados. 

Por razones organizativas, el llamamiento a las 
pruebas se podrá realizar en diferentes días y 
horas, teniendo en cuenta el número de aspiran-
tes. A tal efecto, se publicará, con una antelación 
mínima de 48 horas y en la forma prevista en la 
Base 10.ª de esta convocatoria, la relación de las 
personas aspirantes convocadas a realizar la 
prueba, con las circunstancias de lugar, fecha y 
hora de llamamiento. En este caso, el tribunal cali-
ficador preparará ejercicios diferentes pero de 
similar dificultad. 

7.1.3. Durante el desarrollo de las pruebas de 
la oposición se establecerán para las personas 
aspirantes con discapacidad reconocida que lo 
hubieran señalado en su solicitud las adaptacio-
nes posibles y necesarias de tiempos y medios 
para su realización. 

7.1.4. Concluida la calificación de cada prueba, 
el Tribunal publicará la lista con las puntuaciones 
obtenidas por las personas aspirantes en la web 
del Parlamento de Navarra, y abrirá un plazo de 
cinco días hábiles para que las personas interesa-
das puedan alegar lo que a su derecho convenga. 

7.2. Fase de concurso. 

7.2.1. La fase de concurso se desarrollará con 
carácter posterior a la de oposición, y solo partici-
parán en esta fase aquellas personas aspirantes 
que hayan superado la fase de oposición. 

La valoración de la fase de concurso, que no 
tendrá carácter eliminatorio, podrá alcanzar una 
puntuación máxima de 30,00 puntos. Para la 
valoración de los méritos se tendrán en cuenta 
únicamente los obtenidos hasta la fecha de publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Navarra, no computándose los obtenidos con 
posterioridad. 

7.2.2. La fase de concurso consistirá en la cali-
ficación de los méritos alegados y justificados por 
las personas aspirantes que hayan superado la 

fase de oposición, de acuerdo con el baremo 
adjunto a esta convocatoria (Anexo IV). 

Para la valoración de la fase de concurso, úni-
camente deberán presentar méritos las personas 
aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción. Para ello, el Tribunal requerirá, mediante 
anuncio publicado en la web del Parlamento, a 
quienes hayan superado la oposición para que, en 
el plazo de diez días hábiles, aporten la relación 
de méritos alegados conforme al modelo del 
Anexo III. Para poder ser valorados por el Tribu-
nal, dicho documento deberá acompañarse obli-
gatoriamente de la documentación acreditativa de 
cada uno de los méritos, que deberá ser conforme 
se describe en el Anexo IV. 

Los documentos deberán contener toda la 
información que exige la aplicación del baremo. 
No se computarán los méritos que resulten injusti-
ficados ni ningún mérito que no corresponda con 
los establecidos en el baremo. El Tribunal podrá 
solicitar en cualquier momento aclaraciones y 
datos complementarios sobre los méritos alega-
dos por los y las concursantes. 

El Tribunal valorará de forma razonada los 
méritos que estime concurrentes en cada aspiran-
te por cada uno de los apartados del baremo, sin 
que en ningún caso pueda dar por supuesta la 
concurrencia de un mérito que no hubiese sido 
alegado o que no hubiese sido acreditado docu-
mentalmente, ni pueda otorgar por cada uno de 
los apartados puntuación superior a la máxima 
señalada en el baremo. 

En el caso de que del examen de la documen-
tación justificativa de los méritos presentados se 
dedujera que alguna de las personas aspirantes 
carece de dichos méritos se procederá al des-
cuento de la puntuación otorgada a los referidos 
méritos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas en que hubiera 
incurrido por falsedad. 

7.2.3. Finalizada la valoración de los méritos, 
el Tribunal publicará en la web del Parlamento 
dos listas con el resultado de la valoración de 
méritos de cada persona aspirante, a los efectos 
de posibles reclamaciones por estas durante un 
plazo de cinco días hábiles. En la primera lista 
figurarán todas las personas aspirantes con la 
puntuación obtenida en la fase de concurso. En la 
segunda lista figurarán únicamente las personas 
que optan también a las plazas con perfil lingüísti-
co C1 de euskera, y se diferenciará de la primera 
en que no incluirá como mérito la valoración del 
conocimiento de euskera, al tratarse de un requi-
sito indispensable para concurrir a dichas plazas. 
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7.2.4. Las personas aspirantes propuestas al 
nombramiento deberán presentar los originales o 
copias autenticadas de la documentación acredita-
tiva de dichos méritos junto con el resto de la docu-
mentación prevista en el apartado 8.3. La inexacti-
tud o discrepancia de dichos documentos con los 
aportados previamente y valorados en la fase de 
concurso supondrá que la propuesta de nombra-
miento a su favor quede automáticamente sin efec-
to y conllevará la exclusión de la convocatoria. 

Base 8.ª Relación de personas aprobadas, 
propuesta de nombramiento y presentación de 
documentación. 

8.1. Concluidas las fases de oposición y de 
concurso, el Tribunal publicará en la web del Par-
lamento la relación de personas aprobadas con 
las calificaciones obtenidas en el concurso-oposi-
ción, distribuidas por turnos y por orden de pun-
tuación alcanzada. Asimismo, publicará una 
segunda lista de personas aprobadas con las cali-
ficaciones obtenidas en la que figurarán única-
mente quienes optaron a las plazas con perfil lin-
güístico C1 de euskera. 

Los empates que se produzcan en la puntua-
ción total del concurso-oposición se dirimirán a 
favor de quienes hayan obtenido mayor puntua-
ción en la fase de oposición y, de persistir, se 
resolverá por sorteo, celebrado en acto público 
convocado al efecto. 

Los aspirantes que se encuentren en ambas 
listas y en ambas tengan cabida en el número de 
plazas convocadas deberán comunicar al Tribunal 
su preferencia para ser propuestos al nombra-
miento para la plaza con perfil lingüístico o sin él. 

8.2. El Tribunal calificador remitirá a la Mesa 
del Parlamento de Navarra la propuesta de nom-
bramiento a favor de las personas aspirantes 
aprobadas que tengan cabida en el número de 
plazas convocadas para dicha institución, junto 
con las actas y el resto de documentación del 
concurso-oposición. De igual manera, se remitirá 
a la Cámara de Comptos la propuesta de nombra-
miento correspondiente. Dichas propuestas se 
publicarán en la web del Parlamento y de la 
Cámara de Comptos, en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra y en el Boletín Oficial de 
Navarra. 

8.3. Dentro de los 30 días naturales siguientes 
al de la publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra de la propuesta de nombramiento, las perso-
nas aspirantes propuestas deberán aportar al Par-
lamento de Navarra y a la Cámara de Comptos, 
respectivamente, la documentación siguiente, 

toda ella en original y fotocopia para su compulsa 
y devolución: 

a) Documento Nacional de Identidad o docu-
mento equivalente acreditativo de la nacionalidad 
e identidad de la persona aspirante. 

b) Título exigido en el apartado 2.1.c), o el res-
guardo de haber satisfecho los derechos para su 
obtención. 

c) En el caso de acceder a las plazas con perfil 
lingüístico C1 de euskera, título o certificado acre-
ditativo del citado nivel conforme al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, de los 
relacionados en la Resolución 210/2010, de 13 de 
septiembre, del Director Gerente del Instituto 
Navarro de Administración Pública (Boletín Oficial 
de Navarra número 117, de 27 de septiembre de 
2010), o título reconocido oficialmente equivalente. 

d) En el caso de acceder a la plaza del turno 
reservado para personas con discapacidad, docu-
mento acreditativo de la condición legal de disca-
pacidad expedido por órgano competente. 

e) Informe expedido por la Sección de Preven-
ción de Riesgos Laborales de la Dirección Gene-
ral de Función Pública acreditativo de que la per-
sona interesada no padece enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el ejercicio de las 
funciones propias del puesto de trabajo, que será 
aportado de oficio, previo reconocimiento médico 
realizado al efecto. 

En el caso de aspirantes que hubieran alegado 
una discapacidad, la compatibilidad de la misma 
con el puesto de trabajo objeto de la convocatoria 
se extenderá de oficio por los equipos de valora-
ción y orientación competentes. 

f) Declaración jurada de no hallarse inhabilita-
das ni suspendidas para el ejercicio de funciones 
públicas y de no haber sido separadas del servicio 
de una Administración Pública. 

g) Juramento o promesa de respetar el Régi-
men Foral de Navarra, de acatar la Constitución y 
las leyes, y de cumplir fielmente las obligaciones 
propias del cargo. 

h) Las personas que tengan la condición de 
personal fijo de una Administración Pública de 
Navarra deberán aportar, además, certificación 
acreditativa de su condición y de las demás cir-
cunstancias y antecedentes que consten en el 
expediente personal de su Administración ante-
rior, relativas al ingreso, antigüedad, nivel, situa-
ciones administrativas, etc. 

8.4. Las personas que dentro del plazo indica-
do, y salvo casos de fuerza mayor suficientemen-
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te justificados, no presenten dichos documentos 
no podrán ser nombradas, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en su instancia. 

8.5. En el supuesto previsto en el apartado 
anterior, la Mesa del Parlamento de Navarra 
cubrirá la baja con la persona aspirante incluida 
inmediatamente a continuación en la relación de 
personas aprobadas a la que se refiere el aparta-
do 8.1, procediéndose con la misma en la forma 
señalada en los apartados anteriores. 

Base 9.ª Elección de vacantes y nombramiento. 

9.1. Presentados los documentos a que hace 
referencia el apartado 8.3, desde la Secretaría 
General del Parlamento de Navarra se convocará 
a las personas aspirantes al acto de elección de 
vacantes adscritas a los distintos Servicios del Par-
lamento de Navarra y a la Cámara de Comptos. 

En primer lugar, las personas aspirantes con 
discapacidad reconocida de grado igual o superior 
al 33 por 100 tendrán preferencia en la elección 
de vacantes sobre el resto de personas aspiran-
tes, cualquiera que sea el turno por el que hubie-
ran concurrido, siguiendo el orden de puntuación 
obtenido en la oposición. 

No obstante lo anterior, en el caso de que 
haya personas aspirantes con la discapacidad 
mencionada y esta influya en las condiciones de 
desempeño de las distintas vacantes, con carác-
ter previo a la elección se les ofertarán las que 
resulten más acordes con su discapacidad, a la 
vista del informe que emita al respecto el equipo 
de valoración y orientación competente. 

En segundo lugar, las personas aspirantes que 
superen las pruebas selectivas por el turno de 
promoción tendrán, con la excepción contemplada 
para personas aspirantes por el turno de discapa-
cidad, preferencia para elegir las vacantes objeto 
de convocatoria sobre las personas aspirantes del 
turno libre, siguiendo el orden de puntuación obte-
nido en la oposición. 

En tercer lugar, el resto de personas aspiran-
tes procederán a la elección de las vacantes 
según el orden de puntuación obtenido en la opo-
sición. 

9.2. Una vez finalizado el trámite de elección 
de vacantes, la Mesa del Parlamento de Navarra 
procederá al nombramiento de las personas aspi-
rantes propuestas como funcionarias de su institu-
ción. Este nombramiento se publicará en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra y en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

En el caso de la persona propuesta para la 
Cámara de Comptos de Navarra, una vez entrega-
da en plazo la documentación procedente, se pro-
cederá a su nombramiento como funcionaria, el 
cual se publicará en el Boletín Oficial del Parlamen-
to de Navarra y en el Boletín Oficial de Navarra. 

En el plazo de un mes desde la notificación del 
nombramiento, las personas aspirantes deberán 
tomar posesión definitiva de sus puestos. 

Se entenderá que renuncia a los derechos 
derivados de la oposición la persona candidata 
que no tome posesión en el plazo señalado, 
cubriéndose en tal caso la plaza por quien ocupa-
se el siguiente lugar en la relación de personas 
aprobadas a que hace referencia la Base 8.ª de 
esta convocatoria. 

Base 10.ª Publicidad de las actuaciones. 

Sin perjuicio de aquellos trámites que deban 
ser objeto de publicación oficial a través del Bole-
tín Oficial de Navarra, la información relativa a las 
actuaciones del Tribunal correspondientes a la 
convocatoria de pruebas y a calificaciones, así 
como cualquier otra información de carácter 
general de utilidad para las personas interesa-
das, será publicada en el apartado “Transparen-
cia/Listas y Convocatorias de Personal/Convoca-
torias públicas de personal/Ejercicio 2023”, de la 
web del Parlamento de Navarra (https://parla-
mentodenavarra.es) 

Base 11.ª Listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal. 

De conformidad con lo establecido en el 
Reglamento sobre contratación de personal, con 
carácter temporal, al servicio del Parlamento de 
Navarra, tanto para las plazas sin perfil lingüístico 
como para las plazas con perfil lingüístico C1 de 
euskera se constituirán las siguientes listas de 
aspirantes a la contratación temporal con aquellas 
personas que hayan participado en el proceso 
selectivo y no hayan obtenido plaza en el mismo: 

1) Lista de personas aprobadas sin plaza en el 
concurso-oposición, ordenadas según la puntua-
ción total obtenida. 

2) Lista de personas aspirantes que no hayan 
aprobado el concurso-oposición pero hayan 
superado la primera prueba de la fase de oposi-
ción, ordenada según la puntuación obtenida. 
Los empates que se produzcan se resolverán por 
sorteo, celebrado en acto público convocado al 
efecto.
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Base 12.ª Documentación aportada. 

12.1. La documentación aportada podrá retirar-
se por las personas aspirantes, siempre que no se 
haya interpuesto reclamación o recurso, previa 
petición expresa en tal sentido. La solicitud de 
retirada podrá presentarse durante un plazo de 
tres meses, una vez transcurridos previamente 
otros tres desde la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra del Acuerdo de nom-
bramiento. 

12.2. Transcurrido el plazo señalado en el 
apartado anterior sin haber solicitado la retirada 
de la documentación, se entenderá que las perso-
nas aspirantes renuncian a su recuperación, 
decayendo en su derecho a ello y procediéndose 
a su destrucción. 

Base 13.ª Recursos. 

13.1. Contra la presente convocatoria, sus 
bases y demás acuerdos que adopte la Mesa del 

Parlamento de Navarra en relación con la misma, 
cabe interponer uno de los siguientes recursos: 

a) Recurso potestativo de reposición ante la 
Mesa de la Cámara en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la notificación o 
publicación del acto o acuerdo. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación o notificación del acuerdo. 

13.2. Contra los demás actos de aplicación de 
la presente convocatoria que adopten la Presiden-
cia del Parlamento de Navarra o el Tribunal califi-
cador, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Mesa del Parlamento en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a la publicación o notifica-
ción del acto o acuerdo.
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ANEXO I 
Modelo de instancia 

 
1) Datos personales 
 
Nombre y apellidos: ____________________________________________________ 
N.º DNI/NIE/Documento oficial: ________________ (se adjunta fotocopia)  
Fecha de nacimiento: _____________________ 
Domicilio: ___________________________________________________  
Localidad: ______________________ 
Provincia: ____________________________ Código Postal: ____________ 
Teléfono/s: ___________________________ 
Correo electrónico: _____________________ 
 
2) Aspirantes del turno de promoción 
 
[   ] Que reúno los requisitos del apartado 2.2 y deseo optar al turno de promoción.  
 
3) Aspirantes del turno de reserva para personas con discapacidad de grado igual 
o superior al 33 por 100 
 
[    ] Que padezco discapacidad, que acredito junto con la instancia (se adjunta fotocopia 
de la acreditación de la condición legal de discapacitado/a) y deseo optar a la plaza del 
turno de reserva para personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 
 
[   ] Que, por razón de mi discapacidad, solicito la adaptación que se adjunta por los 
motivos que se expresan. (En folio aparte se especificarán los motivos de la 
discapacidad y las adaptaciones que se solicitan). 
 
4) Plaza con perfil lingüístico de euskera 
 
[   ] Que deseo optar también a la plaza con perfil lingüístico de nivel C1 de euskera. (Se 
adjunta fotocopia del título exigido). 
 
5) Derechos de examen y formalización de expediente 
 
[  ] Que he satisfecho los derechos de examen y formalización de expediente. (Se 
adjunta fotocopia del justificante de ingreso). 
 
[   ] Que me encuentro exento/a del pago de la tasa por el siguiente motivo: 
  

[   ] Discapacidad reconocida de grado igual o superior al 33 por 100. 
 
[  ] Situación de desempleo durante al menos un mes anterior a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en las condiciones descritas en la base 
3.9.b) de la convocatoria y carencia de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al salario mínimo interprofesional. (Se adjunta certificación expedida por la 
Oficina de Empleo en la que consta la fecha de inscripción como desempleado/a 
y la mención expresa de que durante el periodo de inscripción no se ha 
rechazado oferta de empleo adecuado, ni ha habido negativa a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesional, así como declaración responsable conforme al modelo del Anexo II). 
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6) Asimismo manifiesto: 
 
– Que no padezco enfermedad ni defecto físico o psíquico que me incapacite para el ejercicio del cargo, 
ni estoy incurso/a en ninguna de las incapacidades establecidas en las disposiciones vigentes. 
– Que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración 
Pública, ni estoy inhabilitado/a ni suspendido/a para el ejercicio de las funciones públicas. 
– Que estoy en posesión de las titulaciones exigidas en la convocatoria y reúno todas y cada una de las 
condiciones exigidas para participar en la misma, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de las instancias. 
– Que me comprometo, en caso de ser nombrado/a, a presentar en el plazo previsto los documentos 
señalados en la Base 8.ª de la convocatoria, y a tomar posesión de la plaza dentro del mes siguiente a la 
notificación de mi nombramiento. 
 
 
SOLICITO mi admisión a la convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición, de diez plazas 
vacantes de Administrativo/a al servicio del Parlamento de Navarra, dos de ellas con perfil lingüístico C1 
de euskera, y de una plaza vacante de Administrativo/a al servicio de la Cámara de Comptos de Navarra, 
todas ellas en régimen funcionarial y de nivel C, publicada en el Boletín Oficial de Navarra número 
__________ de fecha __________ 
 
En _______________, a _______ de __________ de 2023. 
 

(Firma) 
 
 
 
NOTA: En el caso de presentación de la instancia en el Registro del Parlamento de Navarra, se adjuntará copia de la 
misma para su sellado y devolución a la persona interesada como justificante de su inscripción. 
 
De conformidad con el Reglamento Europeo 2016/679 de Protección de Datos de Carácter Personal (RGPD) y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le 
informamos en relación con los datos personales facilitados de lo siguiente: 
 
Responsable y Finalidad: Los datos de carácter personal serán tratados por el Parlamento de Navarra e 
incorporados al sistema de tratamiento “Recursos Humanos”, cuya finalidad es la de obtener los necesarios para el 
registro y gestión de los recursos humanos del personal del Parlamento de Navarra. Su uso comprende procesos 
de selección y provisión de personal, formación del personal, control de incompatibilidades, prevención de riesgos 
laborales, altas y bajas y comunicación a la Seguridad Social y, en su caso, a las correspondientes mutualidades y 
entidades de previsión social, empresa aseguradora, así como el control presencial. 
 
Legitimación: Finalidad basada en el cumplimiento de una obligación legal y en el ejercicio de potestades públicas 
del Parlamento de Navarra con la siguiente base jurídica:  
Artículo 6.1.e) del RGPD y Estatuto del Personal del Parlamento de Navarra, aprobado por la Comisión de 
Reglamento en sesión celebrada el día 20 de marzo de 1991. (BOPN núm. 19, de 26 de marzo de 1991). 
 
Derechos: Asimismo le informamos de su derecho a solicitar al Parlamento de Navarra el acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, cuando proceda, ante el Parlamento 
de Navarra, C/Navas de Tolosa, 1, 31002- Pamplona o en la dirección de correo electrónico 
dpd@parlamentodenavarra.es. 
 
Conservación: Los datos se conservarán según disponen las Normas de organización y funcionamiento del Archivo 
del Parlamento de Navarra aprobadas por la Mesa del Parlamento de Navarra el 15 de mayo de 2000 y publicadas 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 48, de 8 de junio de 2000. 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE NAVARRA 
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ANEXO II 
 

DECLARACIÓN SOBRE PERCEPCIÓN DE RENTA 
 
 
 
D/D.ª ______________________________________________________ 
 
con DNI número _______________________ 
 
y domicilio en 
___________________________________________________________ 
 
 
 
DECLARO bajo mi responsabilidad, a los efectos de acogerme a la exención del pago 
de los derechos de examen y formalización de expediente previstos en la convocatoria 
para la provisión de diez plazas de Administrativo/a al servicio del Parlamento de 
Navarra, dos de ellas con perfil lingüístico C1 de euskera, y una plaza vacante de 
Administrativo/a al servicio de la Cámara de Comptos de Navarra, todas ellas en 
régimen funcionarial y de nivel C, publicada en el Boletín Oficial de Navarra, número 
__________, de fecha _______________________, que durante el plazo de inscripción 
como demandante de empleo que figura en el documento que va adjunto, expedido por 
el Servicio de Empleo correspondiente, no he percibido rentas superiores, en cómputo 
mensual, al salario mínimo interprofesional. 
 
 
En __________________, a _______ de ____________ de 2023. 
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ANEXO III 
 

Modelo de relación de méritos alegados 
 
D/D.ª ___________________________________, con DNI n.º __________________, declara que en relación con los 
criterios de valoración definidos en el Anexo IV de la convocatoria para la provisión por el sistema de concurso-oposición 
de diez plazas de Administrativo/a al servicio del Parlamento de Navarra, dos de ellas con perfil lingüístico C1 de euskera, 
y una plaza vacante de Administrativo/a al servicio de la Cámara de Comptos de Navarra, todas ellas en régimen 
funcionarial y de nivel C, presento la siguiente documentación: 
 
TITULACIÓN REQUERIDA PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA (se debe presentar aunque no es objeto de 
valoración como mérito al ser requisito para participar en la convocatoria): 
[   ] Se adjunta fotocopia de la titulación oficial exigida como requisito para participar en la presente convocatoria. 
 
MÉRITOS QUE SE PRESENTAN A EFECTOS DE VALORACIÓN: 
 
a) Experiencia profesional: 
 

  Administración 
Pública 

Periodo 

a.1) Servicios prestados en el Parlamento de Navarra e 
instituciones dependientes del mismo, o en otras 
instituciones parlamentarias en una plaza de 
Administrativo/a de nivel C 

  

a.2) Servicios prestados en otras Administraciones Públicas 
en una plaza de Administrativo/a de nivel C 

  

 
b) Otros méritos: 
 
b.1) Titulación académica de carácter oficial de nivel equivalente, y 

adicional a aquella que constituye el cumplimiento del requisito 
exigido en la convocatoria 

Titulación oficial 

   
 
b.2) Titulación académica de carácter oficial de diplomatura universitaria, 

ingeniería o arquitectura técnica, o titulaciones universitarias de 
grado, licenciatura, ingeniería o arquitectura 

Titulación oficial 

   
 
b.3) Denominación de la oposición o concurso-oposición aprobada para 

un puesto de trabajo de nivel C en el Parlamento de Navarra o en 
otras instituciones parlamentarias, o en cualquier Administración 
Pública 

Resolución / publicación oficial 
/ certificado oficial 

   
 
b.4) Conocimiento de euskera (*) Nivel Titulación oficial 
    

(*) La valoración del conocimiento de euskera como mérito solo se tendrá en cuenta en el caso de las plazas sin 
perfil lingüístico de euskera. 
 
b.5) Conocimiento de inglés, 

francés y alemán 
Nivel Titulación oficial 

    
    
    

 
[   ] Adjunto se remite la documentación acreditativa de cada uno de los méritos alegados en los apartados anteriores. 
 
En _______________, a _______ de __________ de 2023. 
 

(Firma) 



ANEXO IV  

Baremo para la valoración de méritos  

a) Experiencia profesional (máximo 20 
puntos) 

Se valorarán los servicios prestados en el Par-
lamento de Navarra e instituciones dependientes 
del mismo, en otras instituciones parlamentarias, 
y en otras Administraciones Públicas hasta la 
fecha de publicación en el BON de la presente 
convocatoria, en una plaza de Administrativo/a de 
nivel C, hasta un máximo de 20 puntos, de acuer-
do con la siguiente puntuación: 

a.1) Por servicios prestados en el Parlamento 
de Navarra e instituciones dependientes del 
mismo, o en otras instituciones parlamentarias, en 
una plaza de Administrativo/a de nivel C, con 
carácter funcionarial o con arreglo a cualquiera de 
las modalidades de contratación de personal pre-
vistas en el Estatuto del Personal del Parlamento 
de Navarra, de 20 de marzo de 1991, el Regla-
mento sobre contratación de personal con carác-
ter temporal, al servicio del Parlamento de Nava-
rra, de 21 de marzo de 2022, o normativa análoga 
del resto de instituciones parlamentarias: 2 puntos 
por año trabajado. 

a.2) Por servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en una plaza de Administrati-
vo/a de nivel C, con carácter funcionarial o con 
arreglo a cualquiera de las modalidades de con-
tratación de personal previstas en el Decreto Foral 
251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba 
el Texto Refundido del Estatuto del Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, en el Decreto Foral 68/2009, de 28 de 
septiembre, por el que se regula la contratación 
de personal en régimen administrativo en las 
Administraciones Públicas de Navarra, o normati-
va análoga: 1 punto por año trabajado. 

Criterios para la aplicación del baremo de este 
apartado 

1. Si el número de años no fuese entero, se 
asignará la puntuación que proporcionalmente 
corresponda al periodo en que se hayan prestado 
los servicios.  

2. En los casos de servicios prestados a tiem-
po parcial, se descontará la parte correspondien-
te.  

3. No se valorarán servicios prestados simultá-
neamente en el tiempo a excepción de los presta-
dos a tiempo parcial.  

4. Los periodos en que la persona aspirante 
haya estado en situación de servicios especiales 

para la formación o situación especial en activo se 
computarán como servicios prestados en el pues-
to de trabajo efectivamente empleado. Los perio-
dos en que la persona aspirante haya estado en 
situación de servicios especiales por otros moti-
vos, excedencia especial o desempeñando una 
jefatura, se computarán como servicios prestados 
en el puesto de trabajo que tuviera en el momento 
de acceso a dichas situaciones. 

5. Serán incompatibles las puntuaciones otor-
gadas en los anteriores subapartados cuando se 
refieran al mismo periodo, otorgándose en cada 
caso la superior de ellas. 

Documentación acreditativa de los méritos del 
apartado a) 

Los servicios prestados  deberán ser acredita-
dos por certificaciones extendidas por el órgano 
correspondiente de la respectiva institución parla-
mentaria o administración pública, en las que 
consten de forma detallada los servicios presta-
dos, incluyendo expresamente la denominación 
del puesto de trabajo conforme a su plantilla orgá-
nica, nivel de encuadramiento, centro o unidad en 
que se prestaron, y las fechas de inicio y fin de 
cada prestación de servicios, con indicación del 
número total de días. 

b) Otros méritos (máximo 10 puntos) 

b.1) Por cada titulación académica de carácter 
oficial de nivel equivalente, y adicional a aquella 
que constituye el cumplimiento del requisito exigi-
do en la convocatoria: 0,5 puntos. 

b.2) Por cada titulación académica de carácter 
oficial de diplomatura universitaria, ingeniería o 
arquitectura técnica, o titulaciones universitarias 
de grado, licenciatura, ingeniería o arquitectura: 1 
punto. 

b.3) Por haber aprobado una oposición o con-
curso-oposición para un puesto de trabajo de nivel 
C en el Parlamento de Navarra o en otras institu-
ciones parlamentarias, o en cualquier Administra-
ción Pública: 2 puntos por cada convocatoria 
aprobada. 

b.4) Conocimiento de euskera: la posesión de 
un título o certificado oficial que acredite un nivel 
de conocimiento equivalente al nivel C1 del 
Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas recibirá 1 punto. La posesión de un título 
o certificado oficial que acredite un nivel de cono-
cimiento equivalente al nivel B2 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas recibirá 
0,5 puntos. 
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b.5) Conocimiento de inglés, francés y ale-
mán, como lenguas de trabajo de la Unión Euro-
pea: la posesión de un título o certificado oficial 
que acredite un nivel de conocimiento equivalente 
al nivel C1 del Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas recibirá 1 punto. La pose-
sión de un título oficial que acredite un nivel de 
conocimiento equivalente al nivel B2 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
recibirá 0,5 puntos. 

Criterios para la aplicación del baremo de los 
apartados b.4) y b.5)  

1. Para cada lengua se valorará únicamente el 
título o certificado de nivel superior. 

2. Si se presentan varios títulos o certificados 
de un mismo nivel de un mismo idioma, única-
mente se puntuará una única vez la acreditación 
del conocimiento de dicho idioma. 

3. La valoración del euskera como mérito solo 
se tendrá en cuenta en el caso de las plazas sin 
perfil lingüístico de euskera. Concluida la fase de 
concurso, el Tribunal publicará en la web dos lis-
tas con el resultado de la valoración de méritos de 
cada persona aspirante. En la primera lista figura-
rán todas las personas aspirantes con la puntua-
ción obtenida en la fase de concurso. En la 
segunda lista figurarán únicamente las personas 
que optan también a la plaza con perfil lingüístico 
C1 de euskera, y se diferenciará de la primera en 
que no incluirá como mérito la valoración del 
conocimiento de euskera, al tratarse de un requi-
sito indispensable para concurrir a dichas plazas. 

Documentación acreditativa de los méritos del 
apartado b) 

b.1) La acreditación de la titulación se realizará 
con la presentación de la fotocopia del título oficial 
de la misma, o resguardo de haber satisfecho los 
derechos para su obtención en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en la fecha mencionada en 
posesión de la documentación oficial que acredite 
su homologación o, en su caso, del correspon-
diente certificado oficial de equivalencia. 

b.2) La acreditación de la titulación se realizará 
con la presentación de la fotocopia del título oficial 
de la misma, o resguardo de haber satisfecho los 
derechos para su obtención en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solicitudes. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en la fecha mencionada en 
posesión de la documentación oficial que acredite 
su homologación o, en su caso, del correspon-
diente certificado oficial de equivalencia. 

b.3) La superación de la oposición o concurso-
oposición por parte de la persona aspirante se 
acreditará mediante la fotocopia de la resolución 
administrativa, publicación oficial, o certificado ofi-
cial emitido por órgano competente en el que así 
conste. 

b.4) La acreditación del conocimiento de eus-
kera se realizará con la presentación del título o 
certificado conforme al Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, de los relacionados 
en la Resolución 210/2010, de 13 de septiembre, 
del director gerente del Instituto Navarro de Admi-
nistración Pública o de titulación reconocida ofi-
cialmente equivalente. 

b.5) La acreditación del conocimiento de 
inglés, francés y alemán se realizará con la pre-
sentación del título o certificado conforme al 
Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas, de los relacionados en la Resolución 
210/2010, de 13 de septiembre, del director 
gerente del Instituto Navarro de Administración 
Pública o de titulación reconocida oficialmente 
equivalente.



ANEXO V 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978, 
en concreto los siguientes apartados: Título Preli-
minar. Título I: De los derechos y deberes funda-
mentales. Título III: De las Cortes Generales. 

TEMA 2. La Constitución Española de 1978, 
en concreto los siguientes apartados: Título IV: 
Del Gobierno y de la Administración. Título V: De 
las relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. Título VIII: De la organización territo-
rial del Estado. 

TEMA 3. Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en 
concreto los siguientes apartados: Título Prelimi-
nar: Disposiciones generales. Título I: De las Insti-
tuciones Forales de Navarra. 

TEMA 4. Ley Foral 14/2004, de 3 de diciem-
bre, del Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente, en concreto los siguientes apartados: 
Título Preliminar. Título I: Del Gobierno de Nava-
rra. Título II: De la Presidenta o Presidente del 
Gobierno de Navarra. Título IV: De la iniciativa 
legislativa y la potestad normativa del Gobierno de 
Navarra. 

TEMA 5. Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, 
de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional Foral, 
en concreto los siguientes apartados: Título I: Dis-
posiciones generales. Título II: Régimen general 
de la Administración Pública Foral. Título VII: Ela-
boración de normas con rango de ley foral y regla-
mentos. 

TEMA 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en concreto los siguientes 
apartados: Título I: De los interesados en el pro-
cedimiento. Título II: De la actividad en las Admi-
nistraciones Públicas. 

TEMA 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en concreto los siguientes 
apartados: Título III: De los actos administrativos. 
Título IV: De las disposiciones sobre el procedi-
miento administrativo común. 

TEMA 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, en concreto los siguientes 
apartados: Título V: De la revisión de los actos en 
vía administrativa. Título VI: De la iniciativa legis-
lativa y de la potestad para dictar reglamentos y 
otras disposiciones. 

TEMA 9: Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, en concreto los siguientes 
apartados: Capítulo III, Sección 1ª: Definición de 
los contratos sometidos a esta Ley Foral. Capítulo 
V, Sección 2ª: Pliegos reguladores de la contrata-
ción. Capítulo V, Sección 3ª: Procedimientos de 
adjudicación. Capítulo V, Sección 5ª: Publicidad 
de las licitaciones. Capítulo V, Sección 7ª: De la 
adjudicación. 

TEMA 10: La organización de la Unión Euro-
pea: El Parlamento Europeo, el Consejo de la 
Unión Europea: competencias, estructura y fun-
cionamiento. La Comisión Europea: composición, 
organización y funcionamiento. El Tribunal de 
Justicia. 

TEMA 11: La Unión Europea: las fuentes del 
ordenamiento jurídico comunitario: el derecho ori-
ginario y el derecho derivado. 

TEMA 12. El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto los siguientes apartados: 
Título I: De la constitución del Parlamento de 
Navarra. Título II: De las Parlamentarias y los Par-
lamentarios Forales. Título III: De los Grupos Par-
lamentarios. 

TEMA 13: El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto el siguiente apartado: Título 
IV: De la organización del Parlamento de Navarra. 

TEMA 14: El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto el siguiente apartado: Título 
V: De las normas generales de funcionamiento. 

TEMA 15: El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto el siguiente apartado: Título 
VI: Del procedimiento legislativo. 

TEMA 16: El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto el siguiente apartado: Titulo 
VII: De la reforma de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del régimen foral de 
navarra. Título VIII: Del otorgamiento de autoriza-
ciones a la Diputación Foral. Título IX: De la trami-
tación de los Convenios Económicos de Navarra 
con el Estado. Título X: Del otorgamiento y retira-
da de la confianza. 

TEMA 17: El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto los siguientes apartados. 
Titulo XI: De las interpelaciones y preguntas. Títu-
lo XII: De las mociones. 

TEMA 18: El Reglamento del Parlamento de 
Navarra, en concreto los siguientes apartados: 
Título XIV: De las relaciones del Parlamento con 
la Cámara de Comptos, con el Defensor o Defen-
sora del Pueblo de la Comunidad Foral de Nava-
rra y con otros cargos de la Comunidad Foral de 
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Navarra. Título XIX: De la participación ciudada-
na. Título XX: De la transparencia y acceso a la 
información pública de la actividad parlamentaria. 

TEMA 19: El Reglamento de Organización de 
la Administración del Parlamento de Navarra. 

TEMA 20: El Estatuto del Personal del Parla-
mento de Navarra. 

TEMA 21: El Reglamento económico-financie-
ro del Parlamento de Navarra. 

TEMA 22: Ley Foral 19/1984, de 20 de diciem-
bre, reguladora de la Cámara de Comptos de 
Navarra. El Reglamento de Organización de la 
Cámara de Comptos de Navarra. 

TEMA 23: Ley Foral 4/2000, de 3 de julio, del 
Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

TEMA 24: Reglamento de archivo y gestión 
documental del Parlamento de Navarra, en con-
creto los siguientes apartados: Capítulo I: Disposi-
ciones generales. Capítulo II: El Archivo del Parla-
mento de Navarra. Capítulo III: El sistema de 
gestión documental del Parlamento de Navarra. 
Capítulo IV: Valoración y conservación del patri-
monio documental del Parlamento de Navarra. 
Capítulo V: Acceso y difusión del patrimonio docu-
mental del Parlamento de Navarra. 

TEMA 25: Reglamento de funcionamiento de 
la administración electrónica del Parlamento de 
Navarra, en concreto los siguientes apartados: 
Título I: Disposiciones generales. Título II: Sede 
electrónica del Parlamento de Navarra. Título III: 
Registro electrónico. Título IV: Identificación, 
autenticación y firma electrónica. Título V: Gestión 
de documentos electrónicos. Título VI: Gestión 
electrónica de procedimientos. 

TEMA 26: Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, en concreto lo siguientes apartados: Título 
I, Capítulo I: Normas preliminares. Capítulo II, 

Sección 1ª: Disposiciones generales. Capítulo III, 
Sección 1ª: Afiliación al sistema y altas, bajas y 
variaciones de datos en los regímenes que lo inte-
gran. Sección 2ª: Cotización a la Seguridad Social 
y por conceptos de recaudación conjunta. Capítu-
lo IV, Sección 1ª: Acción protectora. Disposiciones 
generales. Título II, Capítulo II, Sección 1ª: Ins-
cripción de empresas y afiliación de trabajadores. 
Capítulo III: Aspectos comunes de la acción pro-
tectora. Capítulo V: Incapacidad temporal. 

TEMA 27: Conocimientos generales de infor-
mática a nivel de usuario: Microsoft 365: Word, 
Excel, OneDrive y Outlook. 

TEMA 28: Supuestos prácticos de ortografía y 
gramática de la lengua española. 

Notas: 

1) El Reglamento del Parlamento de Navarra 
incluido en el temario de esta convocatoria es el 
aprobado en sesión plenaria celebrada el 16 de 
marzo de 2023 y publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra n.º 76, de 14 de abril de 2023. 

2) El Reglamento de Archivo y Gestión Docu-
mental del Parlamento de Navarra incluido en el 
temario de esta convocatoria es el aprobado por 
Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Navarra 
de 16 de enero de 2023 y publicado en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra n.º 8, de 19 de 
enero de 2023. 

3) El Reglamento de funcionamiento de la 
administración electrónica del Parlamento de 
Navarra incluido en el temario de esta convocato-
ria es el aprobado por Acuerdo de la Mesa del 
Parlamento de Navarra de 9 de enero de 2023 y 
publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra n.º 4, de 12 de enero de 2023. 

4) El resto de materias se exigirá conforme a la 
normativa vigente a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra de esta convocatoria.
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